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M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
La ley de 26  de Marzo último señala el 

tercer dom ingo de este mes para el sorteo de  
los m ozos llamados al servicio de las armas en 
el presente reemplazo, y este mismo dia es  
también uno de los cuatro en que deben veri
ficarse en varias circunscripciones de la Pe
nínsula segundas elecciones de Diputados para 
las Cortes Constituyentes, conforme á lo d is 
puesto en el decreto de 2 3  de dicho mes de  
Marzo.

Si no se modificase una de las dos citadas 
disposiciones, resultaría que en aquellos pue
blos convocados nuevam ente á emitir el sufra
gio tendrian lugar s im ultáneamente dos ope
raciones distintas, complicadas de suyo, y á 
cual más importante.

Deseoso el Poder Ejecutivo de allanar todas 
Jas dificultades que pudieran impedir que a l
gunos pueblos se dedicasen con todo interés  
al acto importante de la e ieec io iu le  sus Repre
s e n t a n te s , y con el fin también de dar á las 
Diputaciones y Ayuntam ientos mayor plazo 
para arbitrar los m edios de cubrir á metálico  
sus respectivos cu pos , ha autorizado al Minis
tro que suscribe para disponer lo siguiente:

1 .° Las operaciones del sorteo de los mozos  
llamados al reemplazo de este año se verificarán 
el dia 25  del mes actual.

2.° El l lamamiento y declaración de sol
dados comenzará el dia 2 del próxim o mes de  
Mayo.

3.° La autorización que por el art. 17  del 
decreto del 3 de este mes se concede á las pro
vincias y á los distritos municipales se e n 
tiende prorogada hasta el 25  del m ism o, que  
es cuando comienza la operación del sorteo.

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
I lmo. Sr.:  A cced iendo  el Pod e r  E jecu t ivo  á lo so

l ic i tad o  por  Mr. Jorge C ur ie ,  ha resuello  q u e ,  p ré v io  
el pago de los co r re sp o n d ie n te s  d e rec h o s  del A r a n 
cel de  A d ua n as ,  se p e rm i ta  la in t ro d u c c ió n  en  Es
p a ñ a  de  las B ibl ias  y d e m á s  libros religiosos de  la 
Iglesia  p ro te s ta n te ,  im p reso s  en  id ioma ex t r a n je ro .

Dios g u a rd e  á V. I. m uch os  años. M adr id  25 de 
Marzo de  1869.

F IG U E RO LA .
Sr.  D irec to r  gen e ra l  de  A d u a n a s  y A rance le s .

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n  Madrid  á 9 de  Marzo de 1869, en el pleito  c o n 

te n c io so -a d m in is t r a t iv o  p ro m o v id o  en este  T r i b u 
n a l  S u p rem o  de Jus t ic ia  por  D. S a lv a d o r  de Cara y 
González co n tra  la A d m in is t rac ió n  genera l  del E s ta 
do sobre  q u e  se d e je  sin efecto la real  o rd e n  d e  14 
de  S e t ie m b re  de  1868, y se d e c la r e  p ro c e d e n te  el r e 
gis tro de  la m ina  t i tu lada  Dos D escuidos:

R esu l tan do  q u e  D. S a lv a d o r  d e  Cara González 
acudió  al G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  de  A lm er ía  en  
12 de Jun io  de  1868 solicitando el reg is tro  de  la e x 
p re s a d a  tu ina en  la d e m a rc ac ió n  que  h ab ia  tenido  el 
de  o tra c a d u c a d a  d e n o m in a d a  M em o ria , cuya p r e 
tens ión  deses t im ó  dicho  G o b e rn a d o r  por  dec re to  del 
d ia  s igu ien te ,  q u e  re i te ró  en  c t ro  de  1.° de  Julio del 
m ism o año, fundado  en q u e  el te r r e n o  q u e  co ns t i 
t u í a  la d e m a rc a c ió n  era  el m ism o q u e  tenia solic ita
do  el regis tro  d en o m in a d o  E l R elám pago , cuy o  e x p e 
d ien te  se ha l lab a  en  t rám ites :

R esu l tando  q u e  c o n t r a  estos ac u e rd o s  acudió el 
m ism o  in te re sad o  al Ministerio d e  F om ento  p re te n 
d ien do  su  revocac ión  p o rq u e  d icho  registro no podia 
d e m a rc a r s e  en la form a en que  lo habia  sido por fa l
ta  de  te r r e n o  franco , se dec larase  la n u l id a d  de  la 
p e r te n e n c ia  del reg is tro  t i tu lado  Santiago  c ierra  E s
p a ñ a , se confirm ase la d ec la rad a  so b re  la p e r t e n e n 
cia de  El R elám pago , y se p u s ie ra  en cu rso  el ex p e  
d ie n te  de  su m en c io n ad o  regis! ro:

R esu l tan d o  q u e  en 13 de  Mayo del ci tado año Don 
F ran c isco  L aca sa  Felices hab ia  o b ten ido  la d e m a r 
cación de  la e x p r e s a d a  m ina  E l R e lá m p a g o ; pero  no 
h ab ie n d o  hecho el d eb ido  re in teg ro  po r  los derechos  
y  título de  p ro p ie d a d  d e n t r o  d e  los 15 dias s igu ien 
tes  á la d em a rc a c ió n ,  D. José J im én ez  L acner  p r e 
sentó nu evo  reg is t ro  con el tí tulo de  S an tia g o  c ierra  
E sp a ñ a  en el mismo te r r e n o  de  E l R elám pago ; y d e 
c la rado  por  el G o b e rn a d o r  en 23 d e  Ju n io  s igu ien te  
sin  curso el ex p e d ien te  d e  este ú l t im o ,  se alzó de 
esta  p rov idencia  el ex p re sa d o  D. F ranc isco  Lacasa 
al Ministerio de Fomento , y en su  consecuenc ia  y con 
v is ta  del recurso  de alzada de D. S a lv a d o r  de  Gara 
González se dictó real  o rden  en 14 d e  S e t i e m b re  
p o s te r io r  conf irm ando  el d ec re to  del  G o be rn a d o r  
q u e  hab ia  de jado  sin  curso  el ex p e d ien te  de  la m in a  
R elá m p a g o , as í como tam bién  el en q u e  denegó  la 
ad m is ió n  del  r e g i s t r ó l a s  D escu idos , y  q u e  se c u r 
sa ra  con a r reg lo  á la ley el e x p e d ie n te  de  registro  
S an tia g o  c ierra  E s p a ñ a :

R e su l tan d o  q u e  co n t r a  esta resolución p re sen tó  
d e m a n d a  D. S a lv a d o r  de Cara González en 20 de No
v i e m b r e  ú l t im o  a n te  esta Sala so lic itando la r e v o 
cación de  d icha  rea l  o rd e n  en  la p a r te  en q u e  hab ia  
denegado  la ad m is ión  del registro  de  la m ina  Dos 
D escuidos, y q u e  se m an d a se  co n t in u a r  el ex p e d ie n te

c on ar reg lo  á la ley, a legando, respec to  al p u n to  de la 
p roced en c ia  de  la via contenciosa ,  q u e  era i n d u d a b l e  
por  es ta r  co m p re n d id o  este  pleito  en la d isposic ión  
del  a r t .  89 de  la ley :

R esu l tand o  q u e  co m u n ic ada  d icha d e m a n d a  al 
Ministerio fiscal p a ra  los efectos p reven id o s  en el a r 
t ícu lo  8.° de l  dec re to  de  26 de N o v iem b re  del año  
ú l t im o  , p ro pu so  se d ec la ra se  im p ro c e d e n te  la via 
contenciosa , fundado  en q u e  la cuestión  p ro m o v id a  
v e rsab a  so b re  p re fe rencia  de  dos ex p e d ien te s  co m en 
zados á in s t r u i r  p a ra  la conces ión  de la m ina  R elá m 
pago  su p o n ien d o  defectos en la localización del  r e 
gistro , y no es tan d o  c o m p re n d id a  en  los casos q u e  
d a n  lu g a r  á la via con tenciosa  fijados en la ley de  
m in a s ,  en el ar t .  86 del  r eg lam en to  de  25 de Febre ro  
de 1863 y en o tro  igual del re fo rm ado  en 24 de  J u 
nio ú lt im o, y como e s tab a  d ec la rado  ad e m á s  en casos 
análogos por  v a r ia s  reales ó rdenes  á consulta  del  Con
sejo de  E s t a d o :

Vistos , s iendo Ministro Ponen te  D. B u e n a v e n tu r a  
Al v a r a d o :

C o ns ide rando  q u e  según  el ar t .  30 del r eg lam en to  
p a ra  la e jecuc ión de  la lev de  m in as  de  6 d e  Julio 
de  1 8 5 9 ,  c u a n d o  se t ra ta  de  la d es ignación  de las 
p e r ten e n c ia s  ó de  la precisa  localización del t e r ren o  
p iv te n d ido  no cab e  u l te r io r  recu rso  co n tra  la reso 
lución del  Ministerio  de Fom ento ,  q u e  recae  s o b i e  el 
d ec re to  del G o b e rn a d o r  de jan do  sin  curso  el e x p e 
d ie n te  :

C on s id e rand o  q u e  de esta clase es la resolución 
de la real o rden  de  14 do S e t ie m b re  con tra  la cual 
se reclam a, puesto  q u e  en ella se confirm a el decre to  
del G o be rnado r  d e  A lm er ía  q u e  denegó la adm isión  
del reg is t ro  Dos D escu ido s , p o rq u e  el te r ren o  q u e  
const i tu ía  su  d em a rc ac ió n  era  el m ism o y no d is 
tinto del solicitado p o r  el t i tu lado  E l R e lá m p a g o , y 
q u e  por  consecuencia  no p rocede  u l te r io r  recurso :

Y co ns ide rand o  a d e m á s  q u e  tam poco  cabe  el de  
la via co n te n c io so -a d m in is t ra t iv a  acerca  de las rea les  
ó rd en es  en  m in e r í a ,  sino con tra  las resoluciones q u e  
ta x a t iv a m e n te  se e x p re sa n  en los t r e s  n ú m ero s  del 
a r t ícu lo  89 de  la c i tada  ley en q u e  la d e m a n d a  se 
fu n d a ,  en t r e  los cua les  no se c o m p re n d e n  las q u e  se 
l im i tan  á d e c la r a r  bien ó mal des ign ad a  u n a  p e r te 
nencia por la d e te rm in ac ión  d e s ú s  l in de ro s ,  como 
sucede  en el caso p re sen te ;

Fallam os q u e  debem o s  d ec la ra r  y d ec la ram o s  
im p ro c e d e n te  la d e m a n d a ,  y q u e  no há lu g a r  á su 
adm isión .

Así por esta n u e s t r a  s en ten c ia ,  q u e  se p u b l ica rá  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se in se r ta rá  en la Colección 
le g is la tiv a , sacándose  al efecto las copias necesarias,  
con devo luc ión  del e x p e d ie n te  g u b e rn a t iv o  al Minis
terio de  F o m e n to ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am os ,  y 
f i rm a m o s .= M a n u e l  Ortiz de Z ú n ig a e ^ T o m á s  I lue t  
Eusebio  Morales P u i d e b a n .= J o s é  María H erreros  de 
T e ja d a .= T e o d o r o  M o re n o .= B u e n a v e n tu r a  A lv a r a -  
d o = L u c i a n o  Bastida.

P u b l i c a c io n .= L e id a  y p ub licada  fué la p reced en te  
sem en c ia  po r  el l imo. Sr.  D. B u e n a v e n tu r a  A lva rad o ,  
Ministro de  la Sala te rce ra  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Ju s t ic ia ,  ce leb ran d o  audienc ia  pú b l ica  la m ism a en 
el dia  de  hoy, de  q ue  certifico como S ecre ta r io  Rela
tor  en M adrid  á 9 d e  Marzo de 1869.==Lic.,nciado 
Ju an  de  Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 22 de Marzo de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la N ueva  y en el Tribunal Supremo de G uerra  y Ma- 
r iña  ha  seguido Doña Luisa D’A rnau  , viuda de D. 'Enri
que Misley, con Doña Concepción Campaña y Doña Ana 
Misley sobre tercería de dom in io ;  los cuales penden 
an te  Nos en v ir tud  de recurso de casación interpuesto 
por la Doña Luisa con tra  la sentencia que en 8 de Mar
zo de 1867 dictó el referido T r ib u n a l :

Resu ltando  que en 3 de Agosto de 1842 el In tenden te  
de la provincia de Barcelona firmó á nom bre de S. M. 
y á favor de D. E n riq ue  Misley cesión del edificio-con
vento y demás anejos al Desierto de Sarriá, que habia 
sido de los capuchinos del mismo pueblo, por el cánon 
anual de 6.303 rs. y 30 mrs. con varias condiciones que 
se expresan en la escri tura: que en 9 de Noviembre Don 
E nrique  Misley declaró en o¿ro documento público que 
si bien dicha adquisición aparecía efectuada á su n o m 
bre , lo verificó por encargo especial y por cuen ta  de su 
esposa Doña Luisa  D’A rn au  de Misiey, y que por tanto 
cediá á esta todos sus derechos y acciones, habiendoacep- 
tado la Doña Luisa la cesión, comprometiéndose á c u m 
plir las obligaciones que contrajo  su marido al adqui
rir  la ci tada finca:

Resultando que en 30 de E nero  de 1843 D. E nrique 
Misley y su esposa vendieron la dicha posesión llamada 
Desierto de Sarriá á D. Bernardo de las Casas por p re 
cio de 45.000 reales, y en 25 de Mayo del mismo año el 
D. Bernardo la volvió á vender  á Misley en 65.000 con 
las condiciones que en la escri tura  se refieren:

Resultando que en 5 de Setiembre de 1850 D. Igna
cio Fontrodona,  como apoderado especial de D. E nrique 
Misley, hipotecó la expresada finca á la seguridad 
de 46.250 francos de la dote de su esposa Doña Luisa 
D’A rnau, cuya entrega dijo que constaba de un  docu - 
mentó  privado que se otorgó en Perp iñan  á 15 de Enero 
de 1848, y á la del préstamo de 18.730 francos que el 
D. E nrique  habia recibido de su suegro, según r esg u ar 
do firmado en Turin  á 4 de Octubre de 1839:

Resu ltando  que en 26 de Octubre de 1859 el D. E n 
rique Misley otorgó o tra escri tura, en la cual, haciendo 
mérito  de las dos cantidades que según la de 5 de Se
tiembre de 1850 debía á su m ujer  y suegro y de los que 
adeudaba á o tras personas,  dijo que daba en pago y en 
parte  vendia á su esposa Doña Luisa D’A rnau  todos los 
edificios, t ierras y demás que comprendia el Desierto 
de Sarriá,  con la obligación de satisfacer al Estado siete 
de los plazos que aun  restaban del importe de la adqui
sición; pero sin el gravam en del cánon de 6.313 reales 
ánuos, mediante á haberse redimido: que de acuerdo de 
ámbos contrayentes  se habia  fijado el precio en 18.821 
duros y 4 reales, de los que se daba por entregado, de
biendo su esposa Doña Luisa pagar 40.033 duros y 14 
reales para  extinguir  los créditos que habia enum erado  
y re tener  los 46 250 francos equivalentes á 8.787 d u 
ros para reintegro de su dote;  y que la Doña Luisa 
aceptó la venta , habiéndose tomado razón de la escri tu
ra en la Contaduría de Hipotecas en 9 de Noviembre 
de 4859:

Resultando que en el Juzgado d é la  Capitanía general 
de Castilla la Nueva siguió pleito Doña Concepción Cam
p añ a ,  v iuda de D. Pedro Elola, como heredera  de su 
ftija Doña Concepción Elola y Campaña, contra D. E n r i 
que Misley sobre cumplimiento de una  escri tura de do
nación hecha por este á la Doña Concepción Elola; y 
que en dicho pleito se pronunció sentencia definitiva 
en 29 de Octubre de 1859 por el expresado Juzgado, 
condenando á D. E n riqu e  Misley á que en tregara  á Doña 
Concepción C a m p a ñ a , como heredera  de su h i j a , 2.491 
libras esterlinas y 14 chelines, ó los documentos nece
sarios para  percibirlos de la empresa creada para el 
aprovechamiento  de maderas del m onte  M u ñ id lo s , y 
además la diferencia que hubiese desde aquella sum a 
reducida á moneda española hasta  los 300.000 rs., veri
ficándose el pago con los fondos restantes  que tuviera  
de la empresa:Resultando que el Suprem o T ribunal de G uerra  y 
Marina confirmó con costas esta sentencia por la suya

de 42 de Setiembre de 4860; y que tratándose de llevar 
á efecto dicha ejecutoria ,  presentó escrito Doña Con
cepción Campaña diciendo q u e ,  á pesar de haber  sido 
requerido D. E n riq ue  Misley para que en el término de 
seis dias cumpliera uno de los dos extremos que com
prendia, no lo habia h echo ,  y suplicando que se p rocediera al embargo de bienes del mismo:

Resultando que por auto de 2 de Setiembre de 4862 
se mandó requerir  nuevamente  al D. Enrique para que en 
el término de tercero dia pagara las cantidades de cuyo 
abono se hallaba condenado, y no haciéndolo se le em
bargasen bienes sufic ientes: que en 27 de Agosto de 4863 
fué requerida Doña A na Misley de Ruffini,  que contestó 
que como todavía no habia  adido la herenc ia de su pa
dre no podia hacer el pago; y que en su virtud y acto 
con tinuo , por designación del encargado de Doña Con
cepción Cam paña ,  se embargó la posesión l lamada De
sierto de S a rr iá ,  habiendo protestado tanto la Doña 
A na Misley como la viuda Doña Luisa D’A rn au :

Resultando que esta última presentó en 44 de Abril 
de 4864 demanda de tercería de dominio pidiendo que se 
declarase no haber  lugar á proceder contra la referida 
finca; que se m anda ra  que Doña Concepción Campaña 
estuviera álo  acordado en la sentencia de 42 de Diciembre 
de 4860, y que se la condenase en las costas, paralo  cual 
expuso que la finca era suya por habérsela vendido su 
marido en tiempo hábil con la obligación de pagar las 
obligaciones que resultaban anotadas en Hipotecas, entre las cuales no estaba la que pedia la Doña Concepción; y 
que la ejecutoria  del año de 4860 condenó á D. Enrique 
Misley á que abonara  cierta cantidad ó entregase ciertos 
documentos, y optando por esto último los habia  en tre gado en el Juzgado:

Resultando que Doña Concepción Campaña solicitó 
que se la absolviese de la demanda; que se m andara  p ro
ceder al justiprecio  y venta de la finca Desierto de Sarriá 
para hacerla pago con su importe de los 300.000 y más 
reales á  que fué condenado D. Enrique  Misley; que se 
declarase nulo y de n ingún  valor ni efecto el contrato  
de dación en paga y ven ta ,  ó al ruónos revocado y res
cindido , y que se condenara en costas á la d em and an 
te; alegando que el Desierto de Sarriá era propio de Don 
E nrique  Misley hasta que otorgó la escri tura de 26 de 
Octubre de 4859: que el contrato de venta que esta 
con tenia era n ulo por no haber existido verdadero p re
cio: que además por su fecha, por el estado que en ton
ces tenia el pleito que ella seguía con Misley, y por no 
es tar acreditada la dote de Doña L uisa ,  se comprendia 
que fué hecho en fraude de acreedores y debería res
cindirse; y que todos los bienes del deudor están obli
gados al pago de la cantidad que señala  la ejecutoria:

Resu ltando  que Doña A na Misley, hija de D. Enri
que, á quien también se confirió traslado de la demanda, 
expuso que la finca Desierto de Sarr iá  no era de la he
rencia de D. E n r iq u e ,  sino de la propiedad de Doña 
Luisa D’A rnau, por lo cual no debió comprenderse el 
embargo; que-ella no habia adido expresa ni tácitamente  
la herencia de su padre ,  y que este habia cumplido la 
ejecutoria  entregando los documentos que decia uno de los extremos dé la misma:

 ̂ Résultando que puestos los escritos de réplica y dú- 
plica, y practicadas las pruebas que articularon las par
tes, el Juzgado d é l a  Capitanía general dictó sentencia  
en 2 de Enero  de 4866; é in terpuesta apelación por Doña 
Luisa  D’A rnau  y Doña Ana Misley, fué sustanciada en 
el Suprem o Tribunal de Guerra y Marina,- el cual en 8 
de Marzo de 4867 declaró que la dem andante  no habia 
probado su acciotr de te rcería de dominio  respecto á la 
finca ti tulada Desierto de Sarriá  ; y en su consecuencia 
que esta es;responsable al pago, de los 300.000 rs. d o na 
dos por D. E ñrique Misley á Doña Concepción Elola, de 
quien es hererdfetárstrmadre Doña Concepción Campa
ña , quedando á salvo su derecho á los demás acreedo
res para en cuanto á la preferencia que respectivamente 
les corresponda usen de él en forma y juicio conve
niente , confirmando en lo que fuese conforme con esta 
sentencia la apelada, y revocándola en lo que no lo fu e se :

Resultando que contra este fallo in terpuso Doña 
Luisa  D’A rnau  recurso de casación porque en su concepto infringe:

4.° Los artículos 892 y 895 de la ley de E n ju ic ia
miento civil, toda vez que disponiendo la sentencia de 
42 de Diciembre de 4860 que D. Enrique Misley pagara  
á Doña Concepción Campaña 45.000 duros ó en tregara  
los documentos que expresa, y no constando que para 
el cumplimiento de este precepto se hubiese procedido 
con arreglo  á dichos art ículos,  se habia  respetado no 
obstante el em bargode  la finca titulada Desierto de S a r
riá y se habia desestimado la tercería;

Y 2.° La ley 2.a, tít. 34, libro 44 de la Novísima Re
copilación, y la doctrina admitida por la ju risprudencia 
de los Tribunales de que nádie puede ser privado de 
aquello que posee ó le pertenece sin ser ántes  oido y 
vencido en juicio; porque estando ella en posesión de la 
citada finca, como dueña  de la misma, se habia  em ba r 
gado a la s  resultas de deudas ajenas, sin que ántes  fuera 
declarado nulo  el título en que ella apoyaba su derecho, 
y el fallo sostenia la validez del engaño:

Y resultando que admitido el recurso por el S u p re 
mo T ribunal de G uerra  y Marina, se sustanció  en el 
m ism o; y hallándose conclusos los au tos ,  fueron rem i
tidos á este Suprem o de Justicia  á v ir tud del decreto  
de 31 de Diciembre del año último:

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Valentin G ar-  
ralda:

Considerando que los artículos 892 y 895 de la ley 
de Enjuiciamiento  civil, que se citan como infringidos, 
tr a tan  sólo de los requisitos que se consideran necesa
rios para la ejecución de las sentencias en que se con
dena al pago de cantidades, por lo que no puede ci tarse 
úti lm ente para un recurso de casación en el fondo como 
el de que aquí se tra ta :

Y considerando que la ley 2.a, tít. 34, iib. 44 de la 
Novísima Recopilación, y la doctr ina admitida por la 
ju r isprudencia  de los Tribunales citados de que nádie  
puede ser privado de aquello que posee ó le pertenece sin  
ser ántes oido y vencido en ju ic io , no han  sido infringi
das por la ejecutoria; porque á Doña Luisa D’A rn au  se 
la h a  oido y no ha  podido probar que la finca em bar
gada fuese de su pertenencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación interpuesto por Doña 
Luisa D’A rn au ,  á quien condenamos en las costas; y 
remítanse los autos á la Audiencia de esta capital con 
la certificación correspondiente .

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é inserta rá  en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias , lo p ro 
nunciamos, mandam os y f i rm am os.=José  M. C áceres .=  
Laureano  de A rr ie ta .= V alen t in  G arra ld a .= Jo sé  María 
H a ro .= Jo aq u in  J a u m a r .= J o s é  Ferm ín  de M u ro .= Ju a n  González Acevedo.

P ub licac ion .=L eida  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Valentín  Garralda, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estando celebrando a u 
diencia pública la Sala primera del mismo en el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 22 de Marzo de 4869.=Dionisio Antonio  de Puga.
En  la villa de M ad r id , á 4.° de Abril de 4869 , en los 

autos que ante Nos penden en v ir tud de apelación, se
guidos en el Juzgado de prim era  instancia de Logroño 
y en la Sala te rcera de k\ Audiencia de Búrgos por Don 
Julio Tousselin y D. Barto lomé Renaud, y por falleci
miento  de este sus herm anos D. Francisco y D. A lejan
dro Renaud, con D. Ram ón Acha, como empresario de 
las obras del ferro-carri l  d eT udela  á Bilbao , sección de 
Aloanadre á Miranda, hoyen  representación de la misma 
empresa D. Nicolás Olagibel, D. Faustino Zugasti y 
D. Juan  Aman, sobre cumplimiento  de sentencia:

Resultando que en 31 de Enero  de 1862 otorgaron 
escri tura D. Ramón Acha,  empresario de las obras del 
ferro-carri l  de Bilbao á Tudela, en la sección de Miran
da á Alcanadre , y D. Barto lomé R en au d  y D. Julio 
Tousselin, por la que estos se obligaron á colocar el ba
lasto y asiento de la via en los referidos trozos bajo 
cierto precio, est ipulando, entre otras condiciones, que 
como garantía  del cumplimiento de sus obligaciones de
positarían 40.000 rs. para el 45 de Febrero, y pondrían 
para fin de Marzo una locomotora y 40 wagones de su 
propiedad que justi ficarían con certificado de su com
pra ó con el de la Autoridad del punto  donde tuvieran  
dicha locomotora y w agones;  comprometiéndose por 
últ imo á dar por terminadas las obras para 4.° de No
viembre siguiente siempre que A cha no re trasara la presentación de rails y traviesas:

Resultando que en 4.° de Marzo del referido año 
R enaud  y Tousselin depositaron los 40.000 rs. en una 
casa-comercio de Vitoria, y en 6 de Mayo siguiente em
pezaron á llegar á I rú n  la locomotora y 40 wagones; 
pero habiendo surgido dificultades entre los interesados 
sobre el cumplimiento del contrato, en 22 de Mayo 
R enaud  y Tousselin retiraron el depósito de los 40.000 
reales, y en el mismo dia la empresa constructora dir i
gió un telégrama al comisionista de I rún  para que no 
se adeudase dicha maquinaria  hasta  nuevo aviso:

R esu ltando  que deducida demanda por R enaud  y 
Tousselin contra D. Ramón Acha sobre que se decla
rase en suspenso el plazo para la ejecución de las obras, 
y á Acha obligado á dar las oportunas órdenes para el 
adeudo de la locomotora y wagones que los dem an
dantes tenian en I r ú n , y á abonarles los daños y per
juicios que se les habían seguido y siguieron con la de
tención de dicho material y o p e ra r io s : que seguido 
el juicio por sus t rám ites ,  la Sala te rcera de la  A u
diencia, por sentencia de 48 de Setiembre de 4863, de
claró subsis tente el contrato estipulado en la escri tu
ra de 34 de Enero  de 4862, y por consiguiente proro- 
gado ^todo el tiempo trascurrido desde 27 de Abril 
de 48b2 hasta  la presentación de rails y traviesas en 
los puntos convenidos para que pudieran func ionar la 
m áquina y w agones ,  y que esta sentencia mereciera 
e jecutoria: que se cumpliera por cada parte con las 
condiciones en dicha escri tura estipuladas: que para la 
in troducción de la expresada máquina y wagones por la 
A duana  sin pago de derechos estaba obligado Acha á 
d ar  y sum in is t ra r  los datos necesarios, y que él mismo 
era responsable de los daños causados y perjuicios ori
ginados por la detención de la máquina y wagones en 
Irú n  desde el 22 de Mayo en que se pasó* el te légrama 
por su orden para impedir el adeudo y en trad a ,  á cuya 
indemnización se le condenaba:

Resultando que devueltos los autos al inferior,  y 
mandado g u ardar  y cumplir  lo resuelto por la Superio
ridad, se presentó  escrito por parte  de R enaud  y Tous- 
selin exponiendo que acabada completamente y abierta 
al publico la via férrea , las partes no podían cumplir  
las condiciones del contrato que se habia declarado sub
sis tente ,  y era inúti l la introducción de la m áquina y 
wagones: que por lo tanto habia que prescindir del a r -  
“  n / í f  ]ey de Enjuiciamiento c iv i l , y fijarse en el 8J6 y 940 para dar cumplimiento á la sentencia ,  ya 
que el ultimo se referia al caso en que este condena al 
pago de u na  cantidad ilíquida procedente de perjuicios 
y el primero se ocupa de lo que debe practicarse cuando 
no se puede verificar la obligación de hacer  a lguna  cosa, 
la cual se convierte entonces en indemnización ó resar
cimiento de perjuicios: que estos no venían determ ina
dos en la sentencia, porque en el pleito sólo se trató  del 
cumplimiento de una esc ri tu ra ,  así que no habia otro 
medio para  llevar á efecto el fallo ejecutoriado que ob
servar lo prevenido en el último párrafo del art. 896; y 
acompañando la relación de perjuicios pidieron se diese 
vista a l a  otra  par te ,  y en su caso se señalara dia para la celebración de juicio verbal:

Resultando que dada vista á la empresa constructo
ra del ferro-carri l  de Tudela á Bilbao, expuso que esta
ba dispuesta á cumplir  en todas sus partes la sentencia 
ejecutoria; pero que con respecto al abono de perjuicios 
reclamados por los contrarios, Ja empresa no estaba 
obligada a contestar á la nota que presentaba porque 
eran imaginarios,  y porque aun siendo efectivos no po
dían reclamarlos como cumplimiento de la sentencia, 
puesto que en el la no se hallaban comprendidos,  y pidió 
que teniéndose á la empresa por al lanada á cumplir  la 
sentencia tal y como debia entenderse se declarase no 
haber  Jugar á la reclamación que hacían- R enaud  y 
Tousselin,  á los que se m andara  que en un término 
breve presentasen nota  de los materiales que deseaban 
in troducir  por la A duana  de Irún  para cumplir  el contrato, á  fin de que el Director general pagase el adeudo, 
y otra nota de Jo que hubieran pagado por derechos de 
a lmacenaje;  que nombrasen perito que con otro que 
por la empresa se n o m b ra r ía , justipreciasen con vista 
del material el producto líquido que este hubiera ren 
dido dado en a lquiler ,  con deducción del deterioro que hubiese su f r ido :

Resultando que por auto de 3 de Febrero  de 4864, 
mediante no hallarse las partes conformes en la nota  de 
perjuicios ilíquidos á que se referia la ejecutoria, se con
vocó á juicio verbal: que celebrado este después de va
rias actuaciones, el Juez mandó para mejor proveer que 
las partes nombrasen peritos y tercero caso de discordia 
q u e ,  prévio reconocimiento de la máquina y wagones 
detenidos en Irún ,  justipreciasen el producto  líquido que 
hubieran rendido dados en alquiler duran te  todo el 
tiempo de su detención en aquel punto  desde la fecha señalada en la ejecutoria:

Resultando que después de practicadas ciertas dili
gencias á fin de que las partes nombrasen peritos, el 
Juez designó al Arquitecto provincial para que hiciera 
el reconocimiento  y justiprecio acordado; y que evacua
do su cometido por dicho Arquitecto, se dictó sentencia de la que apelaron ámbas partes:

Resultando que sustanciada la instancia en el acto 
de la vista pública , por parte  de Olaguibel v consortes 
se pidió la nulidad del procedimiento, fundad“o e n  la im
procedencia del auto para mejor proveer dictado por el 
Juez después de celebrado el juicio verbal y del nom 
bram iento  hecho por el mismo del perito arquitecto ;  y 
la mencionada Sala tercera por sentencia de 3 de Octu
bre de 4868^confirmando sustancialmente la del infe
rior, condenó á D. Nicolás Olaguibel y consortes,  como 
empresarios de las referidas obras del ferro-carril  de 
Tudela á Bilbao, á que abonen á D. Julio Tausselin y 
D. Francisco y D. Alejandro Renaud  por indemnización 
de daños y perjuicios con la detención de la m áquina y 
wagones en I rú n  la cantidad de 342.220 rs., y en las 
costas del incidente  de ámbas instancias:

Resultando que Olaguibel y consortes interpusieron 
recurso  de casación contra dicho fallo, fundados en los 
artículos 4.012 y 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y que habiéndose denegado su admisión por la sen ten 
cia del 49 del referido mes de Octubre, Olaguibel y con
sortes apelaron para ante este Tribunal S u p r e m o :

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Francisco de Pau la  Salas:
Considerando que contra las sentencias en que se 

fija la cantidad que debe abonar  el condenado por eje
cutoria al pago de daños y perjuicios cuando no se h u 
biese determinado su cuan tía ,  no se da recurso alguno 
según lo que dispone el art. 949 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que es de esta clase la sentencia de 3 
de Octubre de 4868, contra la que se in terpuso el re curso de casación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada que dictó la Sala te rcera 
de la Audiencia de Búrgos en 49 del referido mes de 
Octubre denegando la admisión del recurso de casación 
interpuesto por D. Nicolás Olaguibel y consortes ; de
vuélvanse los autos á la Audiencia con la correspon
diente certificación, y lo acordado.

Así por esta nuestra  sen tencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro  de los cinco dias siguientes 
al de su fecha é inserta rá  á su tiempo en la Colección le- 
g is la tiva , pasándose al efecto las copias n ecesa r ia s , lo 
pronunciamos, m andam os y f irm am os.=Sebastian  Gon
zález N an d in .= P a sc u a l  B a y arr i .= F ran c isco  de Pau la  
Sa las .= M anue l  María de Basualdo .=A nton io  Gutiérrez 
de los Rios.=^Juan Jiménez Cuenca.

P ub licac ión .=L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco de Pau la  Salas, 
Ministro de la Sala segunda dei Tribunal Supremo de 
Jus tic ia ,  celebrando audiencia  pública la misma en el 
dia de h oy ,  de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4.° de Abril de 4869. =  Rogelio González Montes.
En la villa de Madrid, á 22 de Marzo de 1869, en los 

autos que en la Alcaldía mayor del distrito de Oeste de 
P ue rto -P r ínc ipe  y en la Sala segunda de la A udiencia 
de la H abana ha  seguido Doña Josefa Medir con el 
síndico del concurso de acreedores de su esposo Don 
Manuel Carnesoltas sobre calificación y graduación de 
su crédito d o ta l ; los cuales penden an te  Nos en virtud 
del recurso de casación in terpuesto por la Doña Josefa 
contra la sentencia que en 43 de Agosto de 4867 dictó la referida Sala:

Resultando que en 40 de Julio de 4864 D. Manuel 
Carnesoltas otorgó escri tura confesando que su esposa 
habia aportado al matrimonio  9.700 pesos; los 3.000 en 
efectivo, 4.500 en alhajas de oro y p la ta ,  4.200 en dos 
esclavos que la donó su padre ,  y 4.000 que él la habia 
dado de a r r a s ; de todo lo cual se dió por entregado

como si en aquel mom ento  lo recibiese, obligándose á 
la devolución cuando procediera por derecho:

Resultando que en 26 de Agosto de 4864 fué decla
rado el D. Manuel en concurso necesario á instancia de 
varios acreedores, y en el mismo dia hizo él cesión de sus bienes:

Resultando que en el informe y proyecto  de califi
cación y graduación de créditos presentado en 30 de 
E nero  de 4864 por el síndico del concurso y que d e s 
pués fué aprobado por los acreedores, dijo el mismo que 
no consideraba legítima la dote que Doña Josefa t r a ta 
ba de justi ficar con la escri tura de 40 de Julio de 4864, 
ya por la fecha en que se otorgó esta escri tura, ya p o r
que siendo Dona Josefa de una  familia pobre no podia 
creerse que aportara los 3.000 pesos en efectivo ni 
los 4.500 en a lhajas, así como tampoco el D. Manuel 
la pudo dar 4.000 pesos de arras  por ser un hijo de fa
milia que carecía de peculio propio , y que si bien su 
padre político la pudo donar los dos esclavos, no estaba 
acreditado este hecho ,  añadiendo que la dote confesada 
no puede peijudicar  á los acreedores del confesante: 

Resultando que en 29 de Febrero  del mismo año la 
Doña Josefa se opuso á la calificación de su crédito he
cha por el síndico , alegando que por la hipoteca tácita 
que tenia sobre los bienes de su marido debia recono
cérsela como prim er  acreedor después de los in te resa
dos en las costas, y que probaria  su aportación dotal: 

Resultando que en 45 de Abril de 4864 y 49 de 
E nero  de 4865 reprodujo^ Doña Josefa Medir su solici
tud, la que im pugnó el síndico por las razones que te
nia expuestas: que en los escritos de réplica y dúplica 
insis tieron las partes en sus pretensiones,  y que p ra c 
ticada por Doña Josefa prueba testifical para acreditar 
su aportación dotal, el Alcalde m ayor dictó sentencia, 
que confirmó con costas la Sala segunda de la A udien 
cia de la H abana por la suya de 43 de Agosto de 4867, 
absolviendo al concurso de la demanda, imponiendo las 
costas á Doña Josefa y dejándola á salvo su derecho 
contra  los bienes que pudiera tener su consorte en lo 
sucesivo para rein tegrarse de la cantidad que la reconoció como dote:

Y resultando que contra este fallo in terpuso Doña 
Josefa Medir recurso de casación citando como infrin
gidas las leyes 23 y 33, tít. 43, P a r t ida  5.a:

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. José María Gáceres:
Considerando que apreciadas por la Sala senten

ciadora las pruebas ofrecidas por la recurren te ,  ha es
timado que la dote de que se tra ta  es una simple con
fesión ide haberla  recibido D. Manuel Carnesoltas y que 
no ha  justificado la entrega de los bienes parafernales; 
sin que contra estas apreciaciones se alegue la infrac
ción de ley ó doctr ina admitida por la jur isprudencia  de los Tribunales:

Considerando, por lo demás, que Ja supuesta infrac
ción de las leyes 23 y 33, tít. 43, Part ida  5.a se refiere 
exclusivamente á la doctrina consignada en el primer 
considerando de la ejecutoria, la cual, por desacertada 
que sea, no es motivo para un recu i so de casación, y 
tanto ménos cuanto las apreciaciones de la Sala sobre 
la no entrega de la dote y parafernales justifican el fallo pronunciado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber  lugar  al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Medir, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pa
gará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose en ton
ces en la forma prevenida por la ley.

Así por esta nuestra  sentencia,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é inse rta rá  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, m andam os y f i rm am os.=José  María C áce-  
res .= V a len t in  Garralda. == Francisco  María de Casti-  
l la .= José  María H a ro .= Jo aq u in  Ja u m a r .= Jo sé  Ferm ín  d e M u r o .= J u a n  González Acovedo.

P ub licac ión .=L eida  y publicada fué la anterior  sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia  pública la Sala prim era  del mismo el dia 
de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Marzo de 4869. =  Dionisio Antonio  de Puga.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  D E L  R E I N O .
SALA DE INDIAS.

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro 
correspondiente al mes de Enero  de 1859, rendida por Don 
Nicolás d e  Keyser, h a  recaído el fallo del tenor siguiente: 

Visto el expediente relativo al exámen de la cuen ta  
de ingresos y pagos del Tesoro de Filipinas del mes de 
Enero  de 4859, rendida por D. Nicolás de Keyser, Teso
rero general de Hacienda pública, llevado á cabo por el 
extinguido Tribunal de Cuentas de dichas islas; siendo 
Ministro Ponente  D. Antonio  H urtado , que lo es de la 
expresada Sala de este T ribunal,  en el que aparece h a 
llarse censurada con 28 reparos;  y que dado conoci
miento de ellos por medio de los correspondientes plie
gos á los que resultaban responsables, fueron contes
tados, procediéndose á su calificación, de cuyas resultas 
quedaron solventados nueve:

Visto que habiéndose procedido, despucs de formu
lados los pliegos producidos por dicha calificación, y de 
haberse recibido las correspondientes contestaciones á 
la calificación definitiva, quedan solventados otros ocho: 

Visto que en vir tud de dicha calificación quedaron 
subsistentes los reparos números 2, 8 y 9, 43, 46, 49, 24, 
24, 25, 26 y 27, proponiéndose por el Contador de exá
men el fallo en suspenso de la cuen ta ,  y que se expidie
ran  las correspondientes certificaciones de cargo contra 
los responsables, que aparecen serlo:

D. Agustin de la Cavada, Contador general de H a
cienda, por la diferencia de 4 ps. fs. 73 5/8 cents, in 
gresados de ménos en Tesorería por el descuento  de 43 
por 400 que sufrieron los empleados de la provincia de 
Bataan (reparo núm. 2).

D. Agustin de la Cavada y D. Nicolás de Keyser, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, m ancom una-  
dam ente  por 440 ps. fs. que se abonaron por alquiler de 
una  bodega y casa para depósito de efectos del ejército 
correspondiente á Diciembre de 4858, cuyo gasto no es
taba autorizado en el presupuesto (reparos números 8
y 9)-D. Agustin  de la Cavada, Contador general de Ha
cienda pública, por 4.736 ps. fs. 83 6/8 cénts. por fal
ta  de los documentos de justificación de las cuentas 
de los efectos y medicinas adquir idas para el hospital 
militar en Diciembre de 4858 (reparo núm. 43).

D. Ramón Sard ina ,  D. Agustin de la Cavada y Don 
Nicolás de Keyser, m ancom u n adam en te , por 22.857 pe
sos fuertes 45 cénts., importe de Ja adquisición de 
calderas para el vapor Don Jorge Juan, cuyo abono se 
dispuso por el Ministerio de Marina sin haberse deter
minado por el de Ultramar, como se halla dispuesto por 
real orden de 7 de Abril de 4854, sin cuyo requisito no 
debió haberse cumplimentado el abono, y además por 
tratarse del pago de u n a  atención no comprendida en el presupuesto (reparo núm. 24).

D. Gumersindo Rojo , Colector de tabacos de la 
U nion,  por 49.402 ps. fs. 56 cénts. pendientes de rein
tegro por formalizacion hasta que justifique que remitió 
á la, Contaduría general los documentos que acrediten 
la inversión de la expresada suma (reparo núm. 24).

D. Nicolás de Keyser, Tesorero central de Hacienda, 
hoy su apoderado D. Antonio  Keyser, por 62 ps. fs. 
48 6 /8  cénts. por abono hecho á los Escribientes del 
Gobierno superior  que se ocuparon en la compulsa de 
expedientes que en testimonióse remitieron al Gobierno 
de S. M., cuya cantidad debe ingresar en Tesorería, 
según se dispuso por reales órdenes de 44 de Jun io  
de 4864 y 5 de Julio de 4865 (reparo núm. 25).

D. José Emilio Salcedo, Contador de la división de 
Calamianes, por 85 ps. fs. anticipados para a tender  al 
suministro de la ración en metálico á la dotación de la 
falúa Santa  E duvig is , cuya cantidad se halla pendiente 
de reintegro ó formalizacion, debiendo justificar con los 
correspondientes documentos la inversión de dicha su 
ma (reparo núm. 26).

Vistos los reparos núm eros 46, 49 y 27, que tratan  
de cantidades abonadas para  atenciones de marina y de 
la expedición militar de Cochinchina, las cuales carecen 
de crédito legislativo, considerando que no aparece en 
ellos responsable directo por tratarse únicamente de so
licitar  los correspondientes créditos supletorios ó ex 
traordinarios que legitimen aquellas, cuyos créditos de
berán tenerse presente al examinar la cuenta del presu
puesto de gastos de 4858:



Visto que  hab i endo .  •' (-/•¡U .•••■ do o! Mini s t re  P o 
nente? con la c<‘i isi 11"’ o • • •WlG, « !:»n d e f i n i t i v a , neordo 
quo  pas ase  el expedían  o* . ^aui  enmona; .  .<a , i• r->no- 
n i end*» se a m p  'ut u P' s i-. iógeue'ns o ■.* :«> q ,lló d ;- ‘ a á 
los iv paros  i h u i ' o v h  24 ,  25 -• : »• : pr»*v! mimu» :
devolviese  á la SU o.-iue. parn que  re oe-on.  u t?i ■ ot a 

Vis to que  a mpl ia da s  n qu o d a i  no . Loron otra, ivsu¡~ 
t ado  que  e¡ de qm-dar  «m v«*!.’tM ¡ ; e ! re.;nri> mi m.  d o ,  y 
q u e  des pu é s  de h a b e r u  d -‘umita ::M- ‘ o u e i o o  en Sala,  
e s t a  lo pasó al d ic táu . en  lisea: :

Visto dicho dictáiner. :
Considerando que 1° ;eoy; V; po. -os presuntos res

ponsables en las ..loe and¡cic*!;!^ q'T-1 .ivu-rmi Migar, an  
com o en la airipUaeioo m- . - a s .  a o Dan so l
ventado  ninguno de los cargos que motivar» »n -f,s ['á'-V 
ros puestos á esta mienta . y por .•a-egayuu; qt.e o iu?..  
subsistentes U-dos los que se b e f o  no : ene ad..~. m enos

e 1 26:  . • i . . f  /oConsiderando que, según preceptuado en ei c.ii. io 
de la ley orgánica de este Tr ibuna; , la discusión de esta  
cuenta  se hal la ya cerrada : .

Considerando, por u lt im o ,  que ¡a tramnaejon de. 
juic io  de la misma se ha adaptado á las prescripciones  
de la ordenanza del extinguido Ir ibunai de las islas que
a c t u ó  en el las;

F a l l a m o s  que debemos declarar y declaram os parti
das de descubierto las señaladas en los reparos n ú m e 
ros 2,  8 y 9, 13, S i ,  24 y do, y por tanto responsables  
de las m ism as á los funcionarios que. en ellos se m e n 
cionan , entre los que aparece el cuentadante  D. Nicolás  
de Keyser, declarando á este libre de respoimabilidad 
por lo que hace á ios dem ás reparos que aparecen en 
esta c u e n t a ,  toda vez que han sido satisfactoriamente  
so lv e nta d o s ,  según  aparece á los folios 103 al 104, d io

I al 917 y al 235 de mí e  exped i en t e .  Y respec to  á las c an -
t i, 1 * ■ },. ó y uc m  r o m  raen los reparos  mi . ñ e r o s  i 6 ,  19 
V i i) d a \ a . • i;.) r ir S Co-.du-ao t(?s para eso la—
i*...., - •;’[ y.  • • ¡i. roo ¡ ^ erc-.iitos (ir que  las m i s m a s  

¡ a,M ■ r i a s an m i r  i o n s u u n v s p  pu l i e nt e s

Kx¡.: la- e u - ro p  muir : ,  le c-oidilicacion, y pásese  al
Mi ir L  ' -".ó)  (■ - esla S a u i j t a r a  <m efectos q u e  d i spo 
ne (o ¡r .  59  ir ¡a. «*y orgán i ca .

• i h i b l u j ue s e  en bu G aceta de  MAunin,  y d e s p u é s  pase
i ni "  i i' ‘ ■ á a Sección.
: A o  i • -  c r i b ó n o s  y  i i r i ñ a m o s  n i  Madr id á 3 de
i A l c e  do i-' > 1 l̂r e ibuaco l i o  p pe A n t o n i o  H u r t a d o . —
: F ra  ¡mUco L t\ ermi .

P u n  í ■:i:*;o_u. Le ído  y pub l i cad  ■ > fué el a n t e r i o r  fallo 
p e r  oí lev-. .  Sr.  í). Fede r i co  II. .pipe, Mini s t ro  del  T r i -  
hu :a !, hab -d -do í o  c e l eb r ando  a u d i en c i a  pub l ica  en su  

■ Sab.t de í m l i m  le .y  d i a  de la f - U m ,  y a co r dó  q ue  se 
; tenga.  (*.>in ...» fes. !unión üua .  , se u n a  copia  a! e x p e d i en t e  
; de :a cue . i t a  y se not i f i que  á las pa r t es  en la f o r m a  es -  
| t ab l ec idu ;  de q ue  (a r t i l ico c omo  Se c r e t a r io  de la mi sma .
! Madr id  3 cíe Abr i l  de 4 8 6 9 .= E 1  Se c r e t a r io  de la Sala,

J u a n  R o d r í g u e z  P ac h e c o .

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D U A N A S
Y A R AN CELES.

 Circular.

Por el Ministerio de H acienda se ha com unicado  á 
esta Dirección general con fecha 25 de Marzo último la 
orden s i g u i e n t e :

«limo. S r . : Visto el expediente instruido en la A d u a 
na. de Bilbao con motivo del aforo de 492 cuellos y p u 
ños de algo-ion que presentó  al despacho D. Juan A m an  
con declaración num. 5.263 de 1867 en concepto de te
j i d o s  de lino bardados á mano :

Vistas las bases de la ley de A rance les  de 17 de Julio  
de 1819:

Considerando que, en virtud de lo en ellas con s ign a
d o ,  los cuellos y puños hechos  con telas de a lgodón de 
lícito comercio son de permitida entrada en la P en ín su la  
ó isbas adyacentes:

Considerando que por razón del cosido de d ichas  
prendas es procedente el pago de un recargo sobre la 
cuota del derecho señalado á los tejido.s de que están  
fo rm a d o s ,  en consonancia  con lo establecido respecto  
de 'los de l i n o ;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio d e s ú s  funciones ,  
conformándose  con el d ictamen de la Junta  consult iva  
de A ranceles  y con lo propuesto por V. I.,  ha resuelto  
que los cuellos y puños concluidos cosidos á m áquina  
ó á mano de tejidos de algodón admit idos á comercio  
satisfagan á su entrada en la nación los derechos a s ig 
nados en el Arancel especial de m anufacturas  de aq u e
lla m ateria  á las telas en pieza de que estén formados,  
y un recargo de 50 por 100 de los m ism os derechos  por  
razón del cosido; y que los de tejidos prohibidos paguen,  
adem ás del doble derecho prevenido en el art. 415 de las 
Ordenanzas de Aduanas, un recargo del 50 por 100 del 
importe del expresado doble derecho. Lo que participo  
á V. T. para su inte ligencia  y fines c o n s ig u ie n t e s .»

Y lo traslado á V  para su cum plim iento .
Dios guarde á V  m uchos años. Madrid 1.° de Abril

de 4869. =  Lope Gisbert. =  Sr. A dm inis trador de la  
A d i  m u i  d e ......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E s ta d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.

NOMBRE

DE L

CAPITAN.

BA N D ER A.

NÚMERO |

de ( 
tripu- j 
lantes. j

M Á Q U I N A .
TONELADAS

de

su arqueo.

ENTRADA. SALIDA.

Su

clase.

Caba
llos de 
fuerza.

Dia. Procedencia. Día. Destino.

Fiminfl. .................... .. . B a la n d r a ............. Mr. S t o n e . .................... Inglesa. . . e l . 40 6 Calabar............ » »
A Tírenla ....................... B r ik -b a r c a .......... Mr. T o w e n s e n d .......... I d e m .......... 16 » 348 9 B a l im b a ........... » »
Idem  ............................................. I d e m ................... I d e m ................................ I d e m .......... 46 w » 348 » » 13 B atanga.
S am son  .......................... Bergantin-gole ta Mr. W i l l i a m s ............... A m ericana 44 » » 268 45 Marrovia ......... » »
Man din en ........................... P a q u e te ................. Mr. D a o is ....................... I n g l e s a . . . 50 Hélice. 275 745 24 B o n n y  ............. » »
Idem ............  .......................... I d e m ....................... I d e m ................................ I d e m .......... 50 Idem  . 275 745 w » 24 Camarones.
B o n n y .................................................... Correo................... Mr. L a u r y ...................... I d e m ........... » Idem . » 26 B o n n y ............. » »
Idem ................................................. I d e m ...................... I d e m .......... ..................... I d e m .......... Idem  . }) » » » 26 Calabar.
Mandingo ................................ I d e m ...................... Mr. D a o is ...................... I d e m .......... 50 Idem . 275 745 29 Calabar............ ))
Idem ........................ I d e m ...................... Id e m ............... .. I d e m . . . . 50 Idem . 275 745 » » 4.° Mar
S a m s o n .................................................. B ergantin-gole ta Mr. W i l l i a m s .............. A m erican a 44 268 » » 48 Gabon.

í
Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el presente estado.

N O M B R E  D E L  B U Q U E .
IM PORT ACION.

ESPEC IE DE ARTÍCULOS.

su VALO R. 

Eses. Mils.

E X P O R T A C IO N .

ESPEC IE DE ARTÍCULOS.

SU VALOR.

Eses. Mils

IN TRO DUCIDO  Á  DE PÓ SIT O .

ESPEC IE DE ARTÍCULOS.

SU V A LO R.

Escudos.

Macgregor L a ir d ..........................................

L a g o z ........................... .................. .. ............

Géneros com est ib les ,  pólvora,
g u sa n i l lo ........................  ...............

Idem id. q u i n c a l la . ........................
3.358

780
»
»

T otal . . . . -----

»
V i n o ........................................................

oo
* 

-rH

T o t a l ................ T otal .......... ..4.438 » 400

Santa Isabel 28 de Febrero de 48G 9.= P .  G o d o y .= E s  copia,

E s ta d o  del movimiento ele buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.

NOMBRE

' L'l .L 

CAPITAN.

|
i
i BANDERA.

s
número;

de   ̂

t r ipu -  ; 

lantes. |

; í 
MÁQUINA. í

I

NÚMERO

de
1
I cañones.

ENTRADA. SALIDA.

| Su 

’ clase.

Caba-  í 
líos d e l  
fuerza, j

Dia. Procedencia. Día. Destino.

S p e e d o w e l ..........................................  . : G o l e t a . . . . . . . . . M r.  J o n e s  P a r e  y . .  . .
j» 1 h r*t v

;I n g l e s a . . . .
H p •« nnoce

75 i
O ! ¡

i
¡H é l ic e  
: I el e vn .

80  ! 
A O í )  ■

5
i M

6 C a l a b a r .............. » »

I d e m .................................... .. . ................ ! I d e m  . . . .  _______
!

J. 1 (; 11 LlUbd , .
I d e m ............

u 1
94 U d e m . . 

!

I x u  1 
1 2 0  |

i ))
¡ »
i

xo P r í  n ci pe . . .  , ))
26

))
P r í n c i p e .

S a n t a  I s a b e l  28  de  F e b r e r o  d e  4 8 6 9 . = P .  G o d o y . = E s  c o p ia .

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN ISTE R IO  DE L A  G O BE RNACIO N.

Subsecre tar ía .— Negociado  3.°

Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este  de 
la Gobernación, con fecha 16 del a c tu a l ,  la s ig u ie n te  
relación de los súbditos españoles fallecidos en la pro
vincia  de A rgel durante los años de 1867 y 1868:

año de 1867.

En 9 Abril A ntonio  P erez ,  hijo de Cristóbal, falleció  
en Milianah; natural de V il la joyosa ,  de 16 años.

E n  18 Mayo Teresa G u in ot ,  hija de P ascu a l  y de 
Vicenta E s c r iv a , en Milianah ; se ignora su naturaleza, 
de 42 años.

En 19 Mayo Lorenzo A r n a u d , hijo de Lorenzo y de 
Tomasa L lored ,  en M ilianah; de A g u a s  A lta s ,  de 60 
años.

E n  19 Mayo A n ton io  B a s i l i s ,  hijo  de A ntonio  y de 
A n to n ia  Orfila , en P h i l ip p e v i l le ; de M a h o n , de 45 años.

E n  £5 Mayo A ntonia  V i c e n t e , hija de R oque  , e spo
sa de Juan Bautista  F errand iz ,  en  Milianah; de Elche,  
de 46 años.

E n  6 Junio Francisca  Guardiola,  hija de Juan y de 
María A na  Gorgoni,  en Phil ippev i l le ;  de C allosa ,  de 
30 años.

E n 17 Junio Juana A n a  C o l l , hija de B arto lom é y  
de Inés Cardona, en P hil ippev i l le ;  de M a h o n , de 64  
años.

E n  6 Julio María P o n s ,  en Set if;  de Mahon , de 55  
años.

E n  22 Julio Bautista  Navarro , hijo  de Francisco  y 
de Magdalena P a s t o r , en Milianah ; de P etre l  , de dos  
años.

E n  3 Agosto  A ntonia  Cicar, esposa de R eyotte  Juan,  
en Jem m apes;  de Castillo de H aro , se ignora su edad-

E n  6 Agosto  P ráxedes  P o n s  y V in cen t ,  hijo de P e 
dro , en S e t i f ; de Mahon , de 66 años.

E n  19  A gosto  A ntonia  P la z a ,  en  Milianah; se ig n o 
ra su natura leza ,  de 49 años.

E n  12  A gosto  Joaquina E s cr iv a ,  v iuda  de V icente  
F o n t ,  en Milianah; de A l ica n te ,  de 59 años.

E n  16 A gos to  T om ás S e l le s ,  hijo de Gaspar y Jeró-  
n im a Baldó, en Milianah; de Archeta, de 22  años.

E n  22  A gosto  Jáime R o n d a ,  hijo de Jáime y de Ma
ría Cortés, esposo de Josefa S e l l e s ,  en Milianah ; de Vi
l la joyosa ,  de 21  años.

E n  23  A gusto R o s a  Galbes, hija de Pedro y de María 
S g u ir a ,  en El A r r o u e h ;  se ignora su naturaleza, de 45 
años.

En 21  A gosto  Valentín  Azuaga, en Setif; de A rches ,  
de 21 años.

En 6 Set iembre Juan G ail lena,  en E l  Arroueh;  de 
Masioii, de 48 años.

E n  7 Setiembre A n ton ia  Seguí,  hija de D om ingo ,  en  
Milianah; se ignora su naturaleza, de 37 años.

E n  8 Setiembre Salvador B o s c h , hijo de Salvador,  
en Bouffarick; de Ondara, de 43 años.

En 9 Setiembre José Gonzalves, hijo de José, en Mo- 
nóvar; de Monúvar, de siete años.

En 9 Set iem bre V icenta  Pnnsoda, esposa de S an ta -  
creu , hija de F r a n c isc o ,  en Ooleah ; de Beminantel) ,  
de 37 años.

E n  12  Set iembre R osa  B lanqucr,  hija de Vicente, en 
Colcah; de Callosa, de tres meses .

E n 13 Set iem bre José Marin, hijo de F r a n c isc o ,  en 
Milianah; de Muría, de 69 años.

En 15 Setiembre Francisco  Marin , hijo de José ,  en 
Milianah; de Muría, de 54 años.

En 16 Setiembre Teresa G o n z a l v e s ,  esposa de Vicente  
Lloret, en Milianah; de Muría, de 36 años.

En 17 Setiembre Ignacio A n d r a d a ,  hijo de Ignacio,  
en Coleah; de Gata, de 23 años.

E n  18 Setiembre Salvador L ó p e z ,  hijo de Vicente,  
en  Col cali; de Oliva, de 12 años.

E n  18 Setiembre A ngela  Cano , hija de V icente , en  
Colcah; de Nucia, de 56 años.

E n 18 Setiembre Antonia Rives, hija de Vicente, en 
C o le a h ; de Beniarda, de 40 años.

E n  18 Set iembre uana  Rosa Varices, hija do A n to 
nio, en B o u f fa n c k ;  de Vmaroz, de 46 años.

E n  18 Setiembre Miguel Capó, hijo do José ,  en Mi
lianah: de Ciudadela.  de 53 años.

En 19 Setiembre Pedro Maillac,  falleció en Milia
nah;  natural de Mahon, de 12 años.

E n  £3 Setiembre José R am ón Guasc,  hijo de Vicente,  
en Bouffarick; de Elche,  de 49 años.

_ En 21  Setiembre José A r n a u d ,  hijo de L o r e n z o ,  en  
Milianah; de Agona, de 50 años.

En Setiembre A ntonio  L lin ares ,  hijo de A ntonio ,  
en Coleah; de Torremanganas,  de 49 años.

E n  2o  Set iem bre R osa  Cabrera, v iuda de A n d rés  Ma-  
sanet, hija  de J o sé ,  en Coleah; de P e g o  , de 58 a ñ o s .

E n  2o  Set iem bre Francisco  Robles,  hijo  de J o s é , en  
Coleah; de Murcia, de%5 años.

E n  $5 Set iem bre S im ón  R o m a ,  marido de Carmen  
B au, en Coleah; de B eniard a ,  de 53 años.

E n  21 Set iem bre José R om á, esposo de María R ives ,  
hijo de V ic e n te ,  en  Bouffarick; de B e n ia r d a ,  de 63  
años.

E n  7 Octubre Diego R e m ir o ,  hijo de José ;  de T ar-  
bena, de 53 años.

En 12  Octubre Casimiro V a i l la n t ,  hijo de M anuel y 
de A g u ed a  P e n a lv a ,  en Milianah; de Caspe (Zaragoza), 
de 30 años.

E n  13 Octubre Josefa Ortiesse, hija  de José; de F i -  
nestrat, de 11 años.

E n  22 Octubre A n to n io  Liobel,  hijo de José, en B u -  
gía; de Teulada , de 21 años.

E n  4 N ov iem bre  A n ton io  Cellces ,  hijo de A n ton io ,  
en D o n e r a h ; de San Juan, de 23 años.

E n  4 N ov iem bre  Juan Mestre, hijo de A n t o n io ,  en 
Donerah ; de Altea, de 44 años.

En 6 N oviem bre  José P o n s ,  hijo de J o s é ,  en  Milia
nah; de Guardamar, de cinco años.

E n  6 ‘N oviem bre  Francisco  Mir, en M ilianah;  de 
Mahon, de 70 años.

En 20 N oviem bre  V icente  Laure, hijo de Vicente ,  en  
Milianah; de Alarida,  de 46 años.

En 15 Diciembre A n to n ia  Barcidon, esposa de Car
los Alfonso, en D o n e r a h ; de Ciudad, de 61 años,

E n  19 Diciembre Juan Basilis , marido de María Mar
q u és ,  en Argel;  de Mahon, de 57 años. D ejób ien es .  L os  
herederos están presentes.

año de 1868.

En 2 E nero  Manuel  V ig o ,  hijo de A n t o n io ,  falleció  
en Batua^ natural de Valencia, de 33 años.

En 6 Enero José S o le r ,  hijo de B au t is ta ,  en B ouf
farick ; de N u c ia ,  de 22 años.

En 6 Enero Francisco  E sm o n cr ,  hijo de Francisco ,  
en Argel; de Alicante , de 25 años.

En 8 Enero Santiago M ontecon, hijo de M a n u e l , en  
A r g e l ; de Escopete, de 50 años.

En 10 Enero Francisco  Boff, hijo de Vicente, en A r
gel; de Mahon, de 57 años.

En 11 Enero Antonio  M ascaró , v iudo  de María F e -  
liu, en Argel;  de Mahon, de 42 años.

En 12 Enero Juan M o n t ie l , hijo de J u a n ,  en Areel:  
de Bolulla, de 37 años.

E n 14 Enero Isabel A ntón, hija de A n to n io ,  en A r
gel;  de Elche,  de 88 años.

En 21 Enero A ntonia  B a s i l i s , esposa de O r ñ la ,e n  
A in -T a y a ;  de Mahon. Su s  herederos presentes.

En 23 Enero Josefa T ur ,  bija de Antonio ,  en Blidah;  
de Cal pe, de 68 años.

E n  Idem Manuel Pérez y Perez, en Argel; de Mon-  
lcon, de 36 años. En curso de liquidación.

En 20 Enero Teresa OI i ver ,  v iuda de A n ton io  S er -  
vera, en Argel; de L a h u a r t , de 39 años.

En 28 Enero Juan R o q u e s ,  en Setif;  de Mahon, 
de 38 años.

En 28 Enero Bartolom é Carreras,  esposo de Juana  
Castell , en A r g e l ; de Alayur,  de 88 años.

En 28 Enero María R em ires ,  esposa de F é l ix  P in e 
do, en Argel;  de la provincia de L o g r o ñ o ,  de 30 años.

E n 29 Enero A n g - la  S astre ,  hija de A n ton io  , en 
A rgel;  tle Ciudadela, de 85 años.

En 80 En e ro  Vicenta Lloret , v iuda de Tabella , en 
B lieah  ; de A ltea ,  de 55 años.

En 3 Febrero Francisco  P astor ,  hijo de Francisco ,  
en A r g e l ; de Al coy ,  de 36 años.

En \  Febrero f e l in o  Orilla,, v iudo de Margarita Mer
cada! , en Donerah; de M ahon, de 68 años.

En 5 f e b rero  María Martínez, v iuda de A u g u sto  
L ú e  , en B lidah;  de A licante ,  de 4-8 años.

En 5 fe b r e r o  A ntonio  Laer.uiz , hijo de N ico lás , en 
Milianah; de Montiel, de 53 años.

E n  8 Febrero R a im un d o  S eg u ra ,  hijo de M iguel,  fa 
l leció en D onerah;  natural de D em ou ra ,  de 33 años.

En 9 Febrero Vicenta  N a v a rro ,  esposa de Estébar  
V erd ú ,  en B ouffar ick;  de San J u a n ,  de 32 años.

E n  9 Febrero Vicenta  Morera, esposa de Gabriel Ba- 
la g u e r ,  en L ’A lm a;  se ignora  su  naturaleza y edad.

En 44 Febrero V icente  B a la g u e r ,  hije de A n to n io  
en D o n e r a h ; de Oliva, de 21 años.

E n  14 Febrero María F o u c h a ,  v iu d a  de P edro  Ca
sar, en B l id ah ;  de M ahon, de 72 años.

E n  14 F ebrero Francisca  S a n ta c r e u ,  esposa de S e 
bastian Miguel S a b a ter ,  en  B l id a h ;  de Calpe,  de 11 
años.

E n  18 Febrero  Gaspar B a l les ter ,  esposo de Angela  
R o s to l l ,  en A rge l;  de A l ic a n te ,  de 50 años.

E n  18 Febrero A n ton io  F e l ip e ,  v iudo  de Juana  
V il la ,  en D o n e r a h ; de M a h o n , de 52 años.

En 26 Febrero Vicente  Severa, v iudo  de María Rero,  
en B lidah;  de Malloba, de 50 años.

E n  26 Febrero Teresa R i p o l l , hija  de V icen te ,  en  
A rgel;  de T arbena ,  de 21 años.

E n  29 Febrero Manuela L óp ez ,  v iu d a  de Jiménez,  
en D onerah;  de Vil lajoyosa,  de 66 años.

En 1.° Marzo Jáime Selb i i lera ,  hijo  de A n ton io  , en  
Donerah;  de N o v e id a ,  de 59 años.

E n  2 Marzo José N avarro ,  hijo de José ,  en Argel!  
de A r g e l , de 23 años.

E n  4 Marzo Pedro S in te s ,  esposo de Juana  Inanico ,  
en A rge l ;  de M ahon, se ignora  su  edad.

E n  5 Marzo Luis  Quintan^, esposo de A n g e la  F á -  
bregu es ,  en A in -T a y a ;  de M enorca ,  se ignora  su edad.  
L o s  herederos están presentes.

E n  8 Marzo José Morant, marido de María Santus ,  
en A rgel;  de Villafranqueza, de 47 años.

E n  9 Marzo Juana R a m ó n , hija de J o s é , en Argel;  
de Mahon , de 51 años.

En  14 Marzo V icente  M a g n o n , hijo  de D i e g o , en  
A r g e l ; de Oliva, de 44 años.

E n  20 Marzo Francisco  M a r t í , marido de M. R. G i-  
l a b e r t , en A r g e l ; de P edreguer  , de 40 años.

En  20 Marzo A n ton ia  Maille, esposa de Juan Cortés, 
en A r g e l ; de B a r ce lo n a ,  de 46 años.

E n  20 Marzo Matías Coll , marido de Concepción P e 
rez , en A r g e l ; de M a h o n , de 46 años.

En  23 Marzo V icente  A r n a u d , v iudo  de R o s a  D ev e-  
sa , en  A r g e l ; de B u s o t ,  de 42 años.

En 23 Marzo Miguel R ip o l l ,  marido de Santacreu ,  
en Argel ; de T a r b e n a , de 44 años.

E n  26 Marzo Nicolás L a c a s s a , en  Milianah; de Cas
cante , de 49 años.

En 27 Enero Isabel A lo n s o ,  esposa de Dols ,  en A r -  
g e l ; de Cartagena, de 54 años.

En 1.° Abril  Miguel B o r j , v iudo do María Cortés,  en  
Argel; de Alicante , de 80 años.

E n  2 Abril Miguel A m o ró s ,  en A in -T a y a  , de Me
norca , dejó bienes y  los herederos están presentes .

En 3 Abril A ntonia  R e g n a t ,  hija de A gust ín ,  en Mi
l ian ah ;  de V alencia ,  de 53 años.

En  4 Abril Vicente  S a l a , viudo de Franoisoa Perez,  
en Argel; de San Juan , de 40 años.

En  6 Abril Joaquina C oudina , esposa de Juan L a n 
go s te r a ,  en Argel;  de A lican te ,  de 28 años

En 8 Abril Francisco  C a ta g n a , hijo de A n to n io ,  en  
A r g e l ; de Valencia , de 60 años.

En 14 Abril A ntonia  A rnandez ,  v iuda de Jaime R a-  
sidage , en A r g e l ; de M a h o n , de 49 años,

En 20 Abril A ntonio  D o n a ,  en Boghar; de Junquera,  
de 3 / años.

En 21 Abril Margarita Melia, hija de F r a n c i s c o ,  en  
A r g e l ; de Mahon , de 70 años.

En 21 Abril Catalina F u s tc r ,  hija  de J o s é , v iuda  de 
l o m a s  S a lom , en Bouffarick; de M ahon , de 35 años.

En 25 Abril José A n d rés ,  marido de Teresa Ortola 
en Blidah; de B e n isa ,  de 44 años.

En 25 Abril Jáime Sán ch ez  , hijo de Ja im e,  cu Tizi-  
Ouzun; de E l c h e , de 42 años.

En 1.° Mayo A ntonia  Barber, hija de Juan , en B l i 
dah  ̂de Altea , de 45 años.

En 2 Mayo Diego B c r e n g u e r , hijo de J osé ,  en M i-  
lia n a h ; de Al lea , de 32 años.

En di Mayo Vicenta M ontero, esposa de Carlos B a e -  
z a , en Argel; de A l ican te ,  de 46 años.

E n  13 Mayo José R am ón y A raci l ,  hijo de José y de 
Mana Josela, en Kouba; de KoUba, de siete años.

E n  16 Mayo José  V i d a l , hijo de José y de Catalina,

viudo de Teresa H ern ,  en A r g e l ;  de T eulada ,  de 30  
años.

lin 16 Mayo Juan P o n s ,  hijo de A ntonio  y de A g u e 
da P o n s ,  d i fu n to s ,  ca s a d o ,  falleció en Maison Carrée; 
natural de San C ris tóba l , de 53 años.

En 17 Mayo Rafaela P o n s ,  hija de B r u c a t ,  d ifunto ,  
y de Tom asa Piera, v iu d a ,  en Maison Carrée; de P ego ,  
de 47 años. , ' R

E n  21 Mayo Margarita G om is ,  esposa de Jáim e N a 
v a rro ,  en A rge l;  de. E lc h e ,  se ignora la edad. ^

En 25 Mayo Tom ás Melchor O eva , hijo de T om ás y 
de Tom asa Navarro, casado, en Milianah ; de S an  Juan,  
de 34 años.

En 25 Mayo A n ton io  Carreras, en D e l ly s ;  de Vil la— 
Oárlos,  de 76 años. ;

En 4 Junio Mariana C a b o t , v iuda  de A n to n io  P é 
r ez ,  hija de Juan y de Mana N ic o lá s ,  d ifu n tos ,  en A r
gel  ; de A lte a ,  do 59 años.

En 6 Junio  L u is  Oastella , v iu d o ,  hijo  de Vicente,  
difuiito , en Blidah ; de A ltea ,  de 56 años.

En 9 Junio R os ina  Perez  , casada ,  hija de José y de 
A n to n ia  M artin , d i fu n tos ,  en  M ilianah; de P ed reg u er ,  
de 66 años.

En 11 Junio Josefa U r b a n ,  casada, hija de Manuel,  
difunto  , y de A n ton ia  C o b e s , en Bouffar ick;  de E lche,  
de 63 años.

E n  18 Junio  A g u e d a  I b a r s ,  casada, hija  de Juan y 
de María Ortola, d i fu n ta ,  en Milianah ; de Benisa ,  de 31 
años.

En 18 Junio P ero n in e  Gay, v iu d a  de Jáime F o n t a -  
n e l l a , en A r g e l ; de Chily ( S a b o y a ) ,  de 48 años.

E n  19 Junio  María Jouanico , casada , hija de A n t o 
n i o , d ifunto  , y  de P e legr in a  Margarita, d i fu n t a ,  en  
A r g e l ; de Mahon , de 44 años.

E n  21 Junio F rancisca  E z ta r l i é , c a s a d a ,  hija  de 
P ascua l  y  de Cayetano B o r r e l l , d ifu n tos ,  en A rg e l ;  de 
Alca lá  de la Jovada ,  de 54 años.

E n  21 Junio A n ton ia  S in te s ,  v iu d a  de Juan  B osch ,  
en H usse in -D ey;  se ignora  su natura leza ,  de 64 años.

E n  22  Junio Pedro Q uevedo , c a s a d o , hijo de F r a n 
cisco y de Eulalia  Nevera,  difuntos,  en Blidah  ; de Ma
hon , de 52 años.

En 28 Junio Betrio Llorca , hija de Jáime y de A n 
gela  P erez ,  d ifu n tos ,  en Milianah; de Villajoyosa, de 55 
años.

E n  9 Julio José Mondjou, hijo  de Perez  y de Juana  
Bagur, d ifuntos ,  en Blidah; de M ahon, de 40 años.

E n  16 Julio Miguel Georges Magin C o l l , hijo de B er
nardo y de Magdalena A b r in is ,  ca s a d o ,  en D e ly - I b r a -  
h i m ; de Alayor,  de 60 años.

E n  17 Julio F rancisco  R utger ,  v iu d o ,  hijo de Juan  
y de María F o rn a le s ,  d i f u n t o s , en A rge l;  de Ciudadela,  
de 75 años.

E n  17 Julio Josefa B o r e l l ,  consorte  de F rancisco  
A n d r é s , hija de Miguel y  de Gaetana Morales, difuntos,  
en  B l i d a h ; de B l a n e s , de 54 años.

E n  19 Julio Jáime S in te s ,  so ltero ,  hijo de Pedro y  
de Rosario Castels,  difuntos,  en F o r t  de l ’E a u ; de Mus-  
tapha (Argelia),  de 21 años.

E n  19 Julio Juan Cursach, casado , hijo  de A n to n io  
y  de Juana Sureda, en Kouba, de Ciudadela ,de  40 a ñ o s .

E n  20 Julio V icenta  F orner,  casada, hija  de A ntonio  
y de V icenta  S e l le s ,  d ifuntos ,  en  Argel; de A licante ,  
de 35 años.

E n  21 Julio F rancisco  Perals,  casado, hijo de F r a n 
cisco y de Matilde Alvado, difuntos,  en Blidah; de Altea,  
de 43 años.

E n  22 Julio F rancisco  Foustes ,  casado, hijo de Já i
me, difunto,  y de Margarita, en Blidah; de A l t e a , d e  32  
años.

En  23 Julio Rafael  A l i e s ,  casado ,  hijo de Rafael y  
de Catalina Janer, en A r g e l ; de F e r r e r ía s , de 50 años.

En 23 Julio Mariana Mercadal, v i u d a ,  hija  de Ga
briel, difunto,  y de Catalina Gelabert, en  Argel; de Ciu
dadela, de 48 años.

E n  24 Julio José Fedelic li ,  hijo de A n to n io  y de Jo
sefa Salord, en Kouba; de R egahia ,  de cinco meses .

E n  26 Julio Pedro Sintes, hijo de José, difunto, y de 
Ana Sintes ,  soltero, en A r g e l ; de Mahon, de 21 años.

En  26 Julio Manuel  Dabo García, l icenciado del ejér
cito, en Bensahary;  de Almoradí, se ignora  su edad.

E n  27 Julio Gaetano S a b o ,  casado , hijo de Manuel  
y  Micaela Vicent, difuntos, en A r g e l ; de E lm oani ,  de 50  
años.

E n  30 Julio María C osta ,  so l tera ,  hija  de Pedro y  
María Caselles ,  en A rge l;  de Pedreguer,  de 16 años.

E n  31 Julio María F ournet,  casada, hija  de Pedro y  
de Josefa Thous,  difunta, en Blidah; de Valencia, de 28 
años.

E n  1.° A gos to  José Torregrosa, c a s a d o , hijo de A n 
tonio y de Rosa  Alcaraz,  en A rge l ;  de Villafranqueza,  
de 48 años.

E n  2 Agosto  Isabel C am ps, casada , hija do Guiller
m o y de Catalina Mercadal, en A rge l;  de Mahon, de 54 
años.

En 4 Agosto  José Laurent, casado, hijo de José y de 
Pascuala  Spluga, difunto, en Argel ; de Bé ig ida ,  de 37 
años.

E n  4 A gosto  Carmela Ganci, casada , hija  de José y 
de Josefa Calea, en Argel ; de A rg e l ,  de 22  años.

E n  9 Agosto  José Molina, casado, hijo de José y de 
Josefa Rusafa, en Argel ; de San Juan, de 65 años.

E n  19 A gosto  A ndrés  Sendra, casado, hijo de José y  
de María Mengual, difunta, e n -B l id a h ;  de Orba, de 40  
años.

E n  20 A gos to  R o c h  A l le g r e ,  casado , hijo  de L u is  
y de Catalina G o ñ a lo n s , d ifunta ,  en F ortde  TEau; en  
Mahon, de 36 años.

E n  23 A gosto  Juan José Miguel Gómez, casado, hijo  
de José  y de A n a  Medina, en B l i d a h ; de Málaga, de 43  
años.

E n  3 Set iembre Salvador B ercher , casado p hijo de 
J o sé ,  difunto, y  de A n ton ia  Sanchis ,  en B lidah;  de Ca
llosa, de 38 años.

E n  5 Set iembre A ntonia  Gracias,  viuda, hija  de Gra
cias y  Juana S i n t e s ,  d i fu n to s ,  en A rg e l ;  de Mahon,  
de 59 años.

E n  10 S et iem bre B aut ista  F ournes ,  casado, hijo de 
José y de Catalina Sopina, difuntos,  en Argel; de P e d r e 
guer,  de 45 años.

E n  14 Set iem bre Gaetano Grasso, hijo de A u g u sto  
y  de R osa  Mirot, difuntos, en  A rge l;  de Génova, de 42  
años.

E n  19 Set iem bre F rancisco  S o u le s ,  so ltero ,  hijo  de 
José y de Josefa Baldó, difuntos, en Blidah; d eB e n id o rm ,  
de 20 años.

E n  21 Set iembre R a m o n a  Alvarez, hija  de Manuel  
y  de Victoriana Cuenca, difuntos, en A r g e l ; de T or re -  
vieja, de 42 años.

E n  21 Set iem bre T om ás Seguí,  soltero,  hijo  de Juan,  
y  de Catalina Sintes ,  en  E l -B ia r ;  de San Luis ,  de 33  
años.

E n  24 Set iem bre A g u ed a  R o u ss o n n e ,  v iuda ,  hija de 
Juan y de A gueda ,  d ifu n tos ,  en D on erah ;  de Mahon,  
de 105 años.

E n  3 Octubre María S e v i l la ,  casada, hija  de Juan  
y de María Candela, en A rge l;  de E lche,  de 34 años.

E n  4 Octubre Juan Juanico, hijo de Juan y de Mag
dalena, en A rge l;  de H u ss in -D e y  (Argelia),  de 17 años.

E n  5 Octubre B enita  María R osa  J im énez,  hija  de 
F rancisco  y  de Eula l ia  Gomila, en Argel ; d e  Alayor,  
de 29 años.

E n  6 Octubre Jáime F ernandez,  en A rg e l ;  se ignora  
su  naturaleza, de 38 años.

E n  7 Octubre María de la Paz Nico lasa  S im o n a  F a 
ció, hija de Juan Bautista  y de Josefa Fació ,  en  Argel;  
de Medina, de 39 años.

E n  9 Octubre Pablo  P ortegas ,  soltero,  hijo de Jáime  
y de Sofía Gerardin, difuntos,  en Donerah; de A dm el ler  
de 54 años,

E n  9 Octubre María Tour, casada, h ija de Pedro,  di
funto, y do V icenta  R am ón,  en A rge l;  de Altea, de 27 
años,

En 11 Octubre Josefa Sarrio, hija  de José y  de Jo
sefa Mas, en Argel; de Alicante, de 29 años.

En 14 Octubre Juana Riere, casada, hija de Miguel ,  
difunto, en A rge l;  de Mallorca,‘de 7 2 años.

E n  16 Octubre Miguel A ugeith ,  hijo de Juan y de 
Francisca  Perez, difuntos, en  Argel; de Murguero, de 63 
años.

E n  20 Octubre Jáime Cifre, viudo, en Argel; de Tar
bena, de 50 años.

E n  22 Octubre Francisco  P ons ,  casado, hijo de A n 
tonio, difunto, y de Magdalena P ons ,  en Argel; de Ma
hon, de 40 años.

E n  22 Octubre Tom ás Asensi ,  viudo, hijo de Cárlos, 
difunto, y  de Bernarda Barnabé, en Argel,  de M ucha-  
miel,  de 84 años.

En 22 Octubre José Fio],  casado, hijo de Juan y de 
Catalina Mascaró, difuntos, en Blidah; de Mahon, de 43  
años.

En 28 Octubre Juan Alcaraz, hijo de Diego y de V i
centa Santos ,  en Argel; de San  Juan, de 74 años.

E n  23 Octubre S i lvestre Segui,  hijo de Jáime y de 
Josefa Soler,  en Argel; de Callosa, de 21 años.

En  24 Octubre Lorenzo Canoud, soltero, hijo de P e-  
d roy  deT crcsa  Altimeri,  en Blidah; de Fougarolles ,  de 24 
años.

E n  25 Octubre Margarita Malia, viuda, hija de Juan  
y Rafaela Juaneda, difuntos,  en Argel; de Ciudadela,  
de 49 años.

En 28 Octubre P ascual  Sintes ,  hijo de Pedro y do 
Agueda. Juancio, difuntos, en Argel; de Mahon, do 23  
años.

E n  28 Octubre Ida Pelas,  casada, hija de Juan, d i 
funto, en Argel; de A licante ,  de 35 años.

En 30 Octubre Lorenza G - ! < - z .  hijo de Juan v d 
Sebast iana  S in te s ,  felleciú en A r g e l ; natural de Maho6 
de 55 años.  n’

En 30 Octubre F elipe Gener, hijo de Felipe v d 
María Soupe, en Argel; de Tarbena, de 66 años. 6 

En 2 N oviem bre T om asa  Pinera, viuda, hija de Gui 
l lermo y de Mariana R ives ,  en Argel; de Benisa de 
años. ’

E n  4 N oviem bre  Juana Cresto, casada, hija de Fran 
cisco y de Teresa, difuntos, en Blidah; de Tolosa de 9» 
años. ’ ^

En  4 N oviem bre Valeriano Ballester, soltero, hijo de 
A ntonio  y de Josefa T orres ,  en A r g e l ;  de Lahuart Hn 
27 años. ’ ü

E n  4 N oviem bre A n to n io  Moran , c a s a d o , hijo dp 
A n ton io  y de ¡María V iñ ia ,  en A r s e l ; d c  Alicante Hp 
63 años. " ’ ue

En 6 N oviem bre  Benedito  P e r e z ,  v iu d o ,  hijo de Be 
nodicto y do Esperanza F lo r e s ,  d i fu n to s ,  en Blidah- ñl 
Polop , de 42 años. ’

En  9 N oviem bre  Josefa Torro,  hija  de Miguel y dp 
L uisa  L i l l o , en Argel  ; de A licante ,  de 72 años.

En l ü  N ov iem b re  Vicente  S a la ,  casado, hijo de Vi 
cente yde F rancisca  Perez, difuntos , en Blidah; de Al
tea ,  de 59 años.

En 12 N ov iem b re  Juan Bautista  Ballester ,  hijo de 
Joaquín , en A rgel  ; de A l i c a n t e , de seis años. *

En 17 N ov iem b re  Pascual R e d o n d o ,  casado, hijo de 
F ra n c isco ,  d ifunto ,  y de María G o n zá lez , en Argel* do 
M onforte ,  de 40 años. ’

En 18 N ov iem bre  L u is  V in e l ,  hijo de Juan y de 
A g u ed a  V ic to r i , d i fu n to s ,  en  A rge l;  de Mahon de 51 
años.  7

 ̂ E n  18 N oviem bre  Miguel Jordá, casado, hijo de To
m ás Vicente y de R osa  M oragues ,  en A r g e l ; de Tar
b en a ,  de 55 años.

En 20 N oviem bre  Juliana V i l la ,  hija de Mateo y de 
Juliana G enaro ,  en A r g e l ; de Callosa, de 49 años.

En 20 N oviem bre  R osa  S i r e r o l , casada,.hija dé José 
y de Francisca  V iv es ,  d i fu n to s ,  en Blidah; de Leber 
de 52 años. *

En 22 N ov iem bre  Juan M oya, v iu d o ,  hijo de Faus
tino y de Micaela Torregrosa ,  en A rge l ;  de Alicante 
de 77 años.  ’

E n  22 N oviem bre Barto lom é Ripol l ,  hijo de José y
de Catalina N a d a l , en Argel;  de P a lm a ,  de 37 años.

En 27 N ov iem b re  Lucía  F o u r n e s ,  casada, hija de 
Vicente  y de L u cía  F o u r n e s ,  d i fu n to s ,  en Argel; de 
P e d r e g u e r ,  de 32 años.

E n  29 N oviem bre  Mariano Francisco  Bernabeu, ca
sa d o ,  hijo de Mariano y  de María Dolores Servez, di
funtos , en A r g e l ; de San  J u a n , de 35 años.

E n  1.° Diciembre José C o m p a ñ y , hijo de José y de 
Josefa Micot, en A r g e l ; de B ol lede ,  de 22 años.

E n  4 Diciembre A n g e la  E n r iq u e ,  casada , hija  de 
Pedro y de María A n a  Fabrer ,  en A rgel;  de Mahon,  
de 63 años.

En 4 Diciembre Juan F rederic ,  casado, hijo de A n 
tonio, difunto, y de F rancisca  Capolin, en Argel; de Ciu
dadela, de  39 años.

E n  7 D iciembre F ran c isca  Perez, casada, hija de Jái
m e  y de R osa  A n tón  , en Argel; de Callosa de Ensarriá 
de 30 años. ’

E n  8 Diciembre Rafael B u g u r  y  Sintes, soltero, hijo 
de Rafael y de Margarita S in te s ,  en A rgel;  de Mahon, 
de 60 años.  Hizo testamento. L os  herederos  se hallan 
presentes.

E n  9 Diciembre Pedro  P o n s ,  casado , hijo de Pedro 
y  de Juana Borras,  difuntos,  en Argel; de Mahon, de 42 
años. Los herederos  se hallan presentes.

E n  9 Diciembre Jáime P o n s a d a ,  hijo de Bautista y 
de Josefa Solbes, en Argel; de Argel,  de 45 años.

E n  14 D iciembre María Soba, viuda, hija de Vicente 
y  de Magdalena Cangro, difuntos, en Argel; de Teulada,  
de 60 años.

En  42 Diciembre María Perez ,  hija de José ,  difunto,  
y de A n to n ia  H ernández,  casada, en A rg e l ;  de Carta
gena, de 54 años.

En 43 Diciembre Gregorio R e c h e , c a s a d o , hijo de 
Francisco  y de A ntonia  Marco, d ifuntos,  en  Argel;  de 
R ig ia n e ,  de 50 años.

En 43 Diciembre Manuel A s e n s i o , casado ,  hijo de'* 
Cárlos y de Vicenta  Perez, en Argel; de San Juan, de 43 
años.

E n  13 Diciembre A ntonio  Martel, casado ,  hijo de 
Luis  y  de A n a  T a l ta v u l l , en A rge l;  de M ahon, de 40 
años.

E n  44 Diciembre Francisco  Gabriel S i n t e s , casado, 
hijo de Cosme y de A g u ed a  Pons,  en A rge l;  de Mahon, 
de 49 años.

E n  49 Diciembre Juan P o n s ,  soltero, hijo de Barto
l o m é , difunto , y de A n to n ia  C asanova ,  en A r g e l ; de 
Mahou, de 49 años.

E n  21 Diciembre José Cosía, hijo de Luis ,  difunto, y 
de F rancisca  F o r n e r ,  en A rge l;  de P ed r e g u e r ,  de 22 
años.

E n  23 Diciembre F rancisco  Federico  A ndrés  María 
Hernández, hijo de A n ton io  y de María Florit ,  en  Argel; 
de Portatrubil lo , de 38 años.

En 24 Diciembre F rancisca  María M ira l les , hija de 
F ran c isco ,  d i fu n to ,  y  de R a m o n a  P iq u e r e s , en Argel; 
de Monforte ,  de 70 años.

E n  25 Diciembre F rancisca  Mascaró y Fuster, casa
da, hija de José y de F r a n c isc a ,  en A rge l;  de Mahon, 
de 36 años.

E n  25 Diciembre V icenta  R ip o l l ,  viuda, hija de Sal
vador, difunto, y de R osa  B e r e n g u e r ,  en Argel;  de Al
tea, de 35 años.

E n  27 Diciembre Salvadora Barreré ,  casada, hija 
de Sa lvador  y de Rosa  P e r e m a s , difuntos, en Blidah; 
de A licante  , de 22  años.

E n  30 Diciembre Carolina J iménez , v iu d a ,  en Ar
ge l;  de A lm o ra d í ,  de 36 años.

En 30 Diciembre R a m ó n  Marco, v iu d o ,  hijo de Pe
dro y  de Paula  N o s e s ,  d i f u n t o s , en x\rgel;  de Alicante, 
de 45 años.

E n  34 Diciembre Manuel Y o r c a ,  en A rge l;  de Be- 
nido rm , de 52 años.

En 34 Diciembre María J o u a n ic o ,  v iu d a ,  hija de 
A lo n so  y de L ucía  C o l l , d ifuntos ; se ignora el hospital, 
su naturaleza y su  edad.

L o que de orden del P oder  E jecu t ivo ,  comunicada 
por el Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n , se pone en co
noc im iento  del público; debiendo advertir que las par
tidas de defunción obran en poder del Consulado gene
ral de España en Argel.

Madrid 2 de Abril  de 4869. =  E l  Subsecretario, Al
varo Gil Sanz.

DIRECCION D E  L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Con objeto de que esta  Caja general presente opor
tun a m en te  en la Dirección de la D euda pública los cu
pones  del semestre  que vencerá  en 30 de Junio y 4.° de 
Julio próximo, los interesados que t ienen depósitos uo- 
lu n tar ios  const itu idos en la misma, pueden si lo desean, 
pedir la entrega  de los  cupones  de dicho semestre hasta 
el 45 del actua l ,  pasando á recogerlos de la Tesorería 
en los dias 3, 4  y  5 de Mayo próximo; advirtiéndoseque  
desde el expresado día 45 no admitirá la Caja ningún 
depósito voluntario  con el cupón  del referido semestre 
de 30 de Junio  y 4.° de Julio ya  citados.

Madrid 2  de Abril de 4869. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G ENERA L DE OBRAS PÚ BLIC A S,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relac ión  de los p r iv i le g io s  caducados p o r  haber espirado 
el t iem po de su  durac ión  desde  4.° de Enero de 4865 
hasta  34 de Dic iem bre  de  4867.

El Marqués de la V a u se l le ,  v ec in o  de Burdeos,  in
troducción por real cédula  de 2  Abril 4860 de un siste
m a para extraer  la sávia  de las p lantas leñosas y fores
tales.

D. Barto lom é P ic a r d , de P a r ís ,  invención  de un 
sis tem a de m ue las  ó piedras para afilar y pulimentar las 
herram ientas .

D. Jorge W i l l ia m s ,  de A l ic a n te ,  invención  por id. 
de 2 Abril 4850 de un procedim iento  para condensar el 
h u m o  en las fábricas de fundición.

D. Luis  Gail lot,  de B a r ce lo n a ,  invención por id. 
de 25 Abril 4860 de un nuevo  sis tem a de alumbrado.

I). A u g u sto  C o lo m , de Madrid , invenc ión  por id. de 
25 Abril  4860 de un horno para la cocción de lo s  produc
tos cerámicos ordinarios y refractarios.

D. Miguel N o l la ,  de V a len c ia ,  introducción por id. 
de 25 Abril 4860 de un procedimiento  para moldear 
mosaicos coloreados de arcilla cocida

D. David F h. Puchet. ,  de P ar ís ,  invención  por id. de 
25 Abril de 1860 una m áquina  con m ovim iento  de rota
ción para trasmitir la tuerza á cualquier distancia.

D. Blas R eq u en a  y Fernandez,  de Madrid, introduc
ción por id. de 30 Abril 4860 de un aparato para cer
ner, lavar y reparar los cuerpos en general.

D. A n ton io  Valcárce l,  de Madrid, invención por id- 
de 43 Mayo 1860 de papel para aprender y enseñar a 
escr ib ir la  letra española.

I). Francisco  C o ig n e t , de P ar ís ,  invención  por id. 
de 43 Mayo 4860 de un procedimiento p a r a  preparar y 
aplicar una n u ev a  argamasa.

I). José  B o u r g o n d ,  de Madrid, invención  por id. 
de 43 Mayo 4860 de una pasta plástica aplicable á toda 
clase de construcciones .

D. Jorge l íro tkoff ,  de Moscou, invención por idi



de 13 Mayo 1860 de u-iia iú áq u h ia  e lec t ro -m agn é t ica  p a ra  
s eg ur idad  de las casas.

D. Ju l i á n  F. Bellevil la  , vecino de P a r í s ,  invención  
p o r  re a l  cédula  de £8 Mayo 1860 de un  g e n e ra d o r  de 
evaporación  in s ta n tá n e a  sin riesgo de explosión.

D. Carlos  S e y h e i r ,  de L a v a ! , in trod ucc ión  p o r  id. 
de 8 J u n io  1860 de u n  s is tem a p a ra  b a t i r  y c a rd a r  si
m u l tá n e a m e n te  el algodón.

D L u c ia n o  R oyo  y com pañía , de B arce lona ,  i n v e n 
ción por id. de 8 Jun io  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  f a 
b r ic a r  es taqu il las  para  el ca 'zado.

D . E n r i q u e S .  G i i ía r d ,  d e  P a r í s ,  i n v e n c i ó n  p o r  id .  
d e  8  J u n io  1 8 6 0  d e  u n  a p a r a t o  p a r a  a l i m e n t a r  d e  a g u a  
Jas c a ld e r a s  d e  v a p o r .

D . C o n s t a n t in o  O o r u n s e b i , d e  Milán , in v en c ió n  p o r  
idem  de 18 J u n io  1860 d e  u n  p r o c e d i m i e n t o  p a r a  fabr icar 
c ie r t a  p a s t a  h i d r á u l i c a - r e f r a c t a r i a  a p l i c a b le  á varios  
usos.

D. Jorge  y D. Cárlos  A poo lt ,  de S ta v o ld ,  inv en c ió n  
por id. de 18 J u n io  1860 de u n  s is tem a  de h o rn o s  de 
coke.

D. D om ingo  M ar t incz ,  de B a r c e lo n a ,  in v en c ió n  p or  
idem de £8 Ju n io  1860 de un  s is tem a p a ra  l lenar las b o 
v inas  ó ro d e te s  cónicos con hilo  de a lgodón ,  l ino ,  seda 
ó lana.

D. J u a n  B a u t i s ta  Jay ,  de P a r í s ,  in vención  por id. 
de 18 J u n io  1860 de u n  s is tem a de va inas  redu c ib les  
p a ra  sables.

D. J u a n  M aurer ,  de P a r í s ,  invención  p or  id. de 18 
J u n io  1860 de u n  s is tem a de propu ls ión  aplicable  en 
a g u a  y en  aire .

D. E d u a r d o  M u ck lo n ,  de Busy ,  inv en c ió n  p or  id. 
de 18 J u n io  1860 de u n  s is tem a perfeccionado  de t r a t a 
m ie n to  de las ra íces  de la ru b ia  ó de o tras  p la n ta s  s e 
m e jan te s .

D. E d u a r d o  Val lo t ,  de M adr id ,  in v en c ió n  p or  id. 
de 18 Jun io  1860 de ü n  s is tem a de fabr icación de c a r 
b ón  económico.

D. E d u a rd o  J. D o r in g ,  de L o k le y s ,  in v en c ió n  p o r  id. 
de 18 J u n io  1860 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  m e jo r a r  las 
vias férreas  de los cam inos  de h ierro .

D. T om ás  R ic h a rd s o n ,  de N ew c as t le ,  in v en c ió n  por 
idem  de 26 Ju n io  1860 de un  p ro ced im ien to  p a ra  m e jo 
r a r  el t r a ta m ie n to  de los m in era le s  de cobre.

D. E m ilio  G a u d ro n ,  de M adr id ,  inv en c ió n  p or  id. 
de 30 J u n io  1860 de u n  p roced im ien to  p a ra  fabr icar  
c ierto  co m b us t ib le  que  l lam a carbón madrileño.

D. A n ton io  L ópez ,  de B arce lo n a ,  in v en c ió n  por id. 
de Julio  1865 de un  método  p a ra  p in ta r  naipes  aplicado 
á  la  im p re n ta .

D. T om á s  C layton  , de M anchester ,  in v en c ió n  por 
id em  de 23 Julio  1860 de m ejora  en las m á q u in a s  y a p a 
ra to s  p a ra  d ec o ra r  y l a b ra r  la m a d e r a , c u e ro ,  papel &c

D. J u a n  P u ja d a s  y G erm án ,  de La Bisbal,  in v en c ió n  
p or  id. de 23 Ju lio  1860 de u n  s is tem a de b ragueros .

D. F ed e r ico  F r e p p e l , de B a r c e lo n a , in v en c ió n  p o r  
id em  de 23 Julio  1860 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  o b te n e r  
u n a  s u s ta n c ia  aplicable á  los ap re s tos  de tejidos.

L a  Soc iedad  M a q u in i s t a , de B a r c e l o n a , i n t r o d u c 
ción p o r  id. de 23 Ju lio  1860 de u n  p ro ced im ien to  ó 
m á q u in a  p a r a  a m a s a r  la h a r i n a  del pan .

D. A n s e lm o  C uch i l lo ,  de B a r c e lo n a ,  in t ro d u c c ió n  
p o r  id. de 23 Ju lio  1860 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  e la 
b o r a r  ca rd as  im p erm ea b les  de cuero  y  fieltro.

D. J u a n  Julio  Morel y o t r o , de [ P a r í s , invención  
p o r  id. de 23 Julio  1860 de u n  s is tem a  p a ra  q u e m a r  los 
ace i tes  m in e ra le s  de todas  clases.

D. Adolfo G uibert ,  de Marsella, in v en c ió n  p or  id. 
de 23 Julio  1860 de u n  b a rn iz  sub m ar ino .

D. J u a n  P . Gaillard, de L on d res ,  invención  p or  id. 
de 30 Julio  1860 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  o b ten er  la 
g ra s a  d e n o m in a d a  L as to u s  p a ra  los coches,  ca rros  &c.

D. M ariano  P o s ta ,  de Zaragoza, inv en c ió n  p or  id. 
de 30 Julio  1860 de un  p roced im ien to  p a ra  o b ten er  ex 
t rac to s  «aplicables á  la fabr icación de l icores sin  des tila
ción y  en frió.

D. E n r iq u e  Cohade, de Greirl le  S an  Maurice , i n 
vención  p o r  id. de 30 Julio  1860 de u n  s is tem a  de m á 
q uinas  que  fu n c io n an  por la  de tonac ión  de m ezclas  e x 
plosivas y gaseosas.

D. A m ad eo  Pfeiffer, de B a rc e lo n a ,  inv en c ió n  p or  id. 
de 30 Julio  1860 de u n  ap a ra to  v en t i l ad o r  p a ra  i n t r o d u 
cir a i re  á  las m u ela s  de molinos  h ar ine ro s .

. D. V ic to r  Garué, de 'Par ís ,  in v en c ió n  p o r  id. de 30 
Julio  1860 de u n  p roced im ien to  p a ra  solid iñear  y d es in 
fec tar  las m a te r ia s  con que  se fabr ican  los abonos  d é la s  
t i e r r a s  aplicables  á los em b alsam ien to s .

D. F ra nc isc o  Jav ie r  Fon o l le ra s ,  de G erona , in t ro 
d ucción  por id. de 30 Julio  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  
fa b r ic a r  p ipas  con raíz de brezo.

D. José N o g u és  y otro, de B arce lona ,  in t rod uc c ión  
p o r  id. de 30 Julio  1860 de u n a  fabr icación  de m ec he ro s  
de lá m p a ra s  de doble co rr ien te  de a i re  aplicable  al 
a lu m b ra d o  del m inera l  de schiste.

D. L u is  Massot, de B arce lona ,  inven c ió n  p or  id. 
de 30 Julio  1860 de un p roced im ien to  p a ra  c o r ta r  y c o n 
feccionar camisas  de hilo.

D. L uis  I ío n g u o n ,  de P ar ís ,  inv en c ió n  por  id. de 30 
Ju l io  1860 de un ap a ra to  lavado r  p a ra  se p a ra r  los m e 
tales  y m inerales .

D. A gu s t ín  Billotet,  de Marsella, inv en c ió n  p o r  id. 
de 10 Agosto  1860 de u n  p én du lo  r e g u la d o r  aplicable á 
las m á q u in a s  de v ap o r  p a ra  la nav eg ac ió n .

ü .  Modesto R ivas ,  de Madrid , in v en c ió n  por idem  
de 10 Agosto  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  a g r a m a r  el cá
ñ a m o  y el lino.

D. A g u s t ín  H a r t ,  de P a r ís ,  in vención  p or  id. de 10 
A gosto  1860 de u n  s is tem a perfecc ionado  p ara  la fabr i
cación de cerveza.

D. Cárlos  Kiff y o tro  , de Madrid  , in vención  p o r  id. 
de 10 Agosto  1860 de u n  p is tón  re p a r t id o r  aplicable á 
las lo co m o to ras  y á todas  las m á q u in a s  de vapor.

D. J á im e  R eg ardo sa ,  de B arce lona ,  in t ro d u c c ió n  p o r  
id em  de 13 Agosto  1860 de u n a  es tu fa  ó secador  p a ra  
e n ju g a r  g én ero s  y o tros  objetos.

D. José C om a y P a s a r e l l , de Barce lona , i n t ro d u c c ió n  
p o r  id. de 13 A gosto  1860 de u n  te la r  metál ico  p a ra  te je r  
gasas, b a ré s  ó tu rn o  inglés, s a rg as  y ta fe tanes .

D. J u a n  T ro te r  B e t h u n e  y o tro ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  
p or  id. de 24 Agosto  1860 de u n  ap a ra to  p a ra  m a n e j a r  
los discos de los cam in os  de h ierro .

I). E u g e n io  L. P .  L e á is ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  p or  id. 
de 24 A gosto  1860 de u n  s is tem a de freno  p a ra  cam in os  
de hierro.

D. Cárlos J. P a v y ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  p o r  id. de 1.* 
S e t iem b re  1860 de un  s is tem a de g ran e ro  p a ra  co n se r
v a r  y a lm a c e n a r  co n v e n ie n te m e n te  los g ranos .

D. B u e n a v e n tu ra  J a u m a n d r e u ,  de B arce lona ,  in v e n 
ción p or  id. de 7 S e t iem b re  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  
d a r  suav idad  y l i su ra  al hilo  to rcido.

D. Jo rg e  B. A rn o ld  , de N u e v a -Y o rk ,  in v en c ió n  por  
idem  de 8 S e t iem b re  1860 de u n  s is tem a perfeccionado 
p a ra  f ru n c i r  y p leg a r  las telas.

D. R u f in o  G a r n i c a , de O l l a u r i , in v en c ió n  p o r  id. 
de 8 Se t iem b re  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  e levar  agua .

D. E u g e n io  B a rv ie r  S t a n g e ,  de P a r í s , in v en c ió n  por  
id em  de 8 S e t iem b re  1860 de u n a  cam a por tá t i l  de com 
p art im ien tos .

D. Ju l io  H. C lem en te ,  de P a r í s  , in v en c ió n  p o r  id. de 
8 S e t iem b re  1860 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  h a c e r  fu n 
c ion a r  y c e r r a r  los frenos  de los w a g o n e s  y coches de 
los fe rro -carr i les .

D. F ra n c isc o  M u x n ac h  , de B a rc e lo n a ,  in v en c ió n  por  
idem  de 20 S e t iem b re  4860 de u n a  m á q u in a  ap licable  á  
las p ren sas  ó m o l in os  de sémola, chocola te  y  otros.

D. M anuel  R u b io  y E s c u d e r o ,  de J e re z  de la  F r o n 
t e ra ,  in v en c ió n  p o r  id. de 20 Se t iem b re  1860 de u n  a p a 
ra to  destila torio  co n t in u o  d es t inado  á  la confección de 
v in os  y d em ás  usos  ind us tr ia le s .

D. Nicolás  Desvordes, de C angas  de Tineo, inv en c ió n  
p o r  id. de 23 S e t iem b re  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  la  
condu cc ió n  de m ad eras  p o r  los rios.

D. V icen te  V ergés  y com pañ ía ,  de Madrid , inven c ió n  
p o r  id. de 16 N ov iem bre  1850 de un  p roced im ien to  p a ra  
o p e ra r  el apolisós, ó sea a rg a m a s a  ro m an a ,  n a tu ra l  p a ra  
las co n s t rucc ion es  arqu itec tónicas .

D. Ig nacio  L a h e r a ,  de M adr id ,  in v en c ió n  p o r  id. 
de 16 D ic iem bre  1850 de u n  ap a ra to  p a ra  lava r  t ie rras  
y a ren as  au rí feras .

D . A u g u s to  V i l l e n e u v e , de M adr id ,  inven c ió n  por 
idem de 5 O ctubre  1855 de un  p roced im ien to  p a ra  f a 
b ricar paños y to d a  clase de te jidos con ia n a  vellón 
mezclada con lana  vegeta l.

D. Julio Alberto  H a r tm a n n ,  de M u lh o u re ,  in vención  
p o r  id. de 24 Octubre 1855 de u n  p roced im ien to  p a ra  
p re p a ra r  los colores.

D. Pejegrin  E s t r a d a ,  de M adr id ,  in v en c ió n  p o r  id. 
de 3 N oviem bre  1855 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  p la tea r  
el la tón, cobre y sus aleaciones.

D. F ranc isco  Teófilo M o ison , de M orny, in v en c ió n  
p o r  id. de 5 N oviem bre 1855 de u n  s is tem a de re g u la d o r  
p a ra  m o to re s  h idráu licos  ó de vapor .

D. S an t iag o  Belon, de P ar ís ,  invención  por  id. de 18 
O ctub re  1860 de u n  proced imien to  p ara  p ro d u c i r  u n a  
fu erza  l l a m a d a  goso-m otor .

D. M anuel  O arce r ,  de Madrid,  invención  por  id. 
de 16 N ov ie m bre  1860 de un  s istema p a ra  m e jo ra r  
el t r a ta m ie n to  de los m inera le s  de zinc y cobre.

I). E n r iq u e  Cohade, de P ar ís ,  invención  por id. de 16 
N ov iem bre  1860 de un  s is tem a  p ara  uti l izar el t r a 
bajo m ecán ico  que  se desa rro l la  p or  la com bustión  ex 
plosiva de las m ec h a s  gaseosas  in flamables.

D. L u i s  E n r iq u e  Ober y otro, de P a r í s ,  invención  
por id. de 16 N ov ie m bre  1860 de u n  p roced im ien to  p a ra  
fabricar papel.

P . J u a n  L a c o u r  y o t ro ,  de B a rc e lo n a ,  in vención

p or  real cédula  de 16 N ov iem bre  1860 de u n a  composi
ción p a ra  e n g ra s a r  toda clase de m áqu inas .

> D. Hipólito A m aedo  B uq u e t ,  vecino de Par ís ,  in v e n 
ción p o r  reel céd ula  de 16 N ov iem bre  1860 de u n a  m á 
q u in a  l lam a da  ex cav ad or  mecánico.

D. E u g en io  L em erc ie r ,  de París ,  in v en c ió n  p or  id. 
de 16 N ov iem bre  1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  c lav e tea r  
ó coser el cuero, el calzado y correas  de los a rneses .

U. J u a n  B au t i s ta  Ginesti , de Barce lona ,  invención  
por id. de 16 N ov iem bre  1860 de un  p roced im ien to  p a ra  
t r a b a j a r  el ca o u tc h ou c  galvanizado y h acer  con él toda 
clase de objetos.

D. José de Aldecoa, d e P a r i s ,  invención  por id. de 16 
de N ov iem bre  1860 un proced im ien to  p a ra  o b ten e r  c ier ta  
p ar te  de las [l lantas f i lamentosas  aplicable á la fa b r ic a 
ción del papel.

D. J ac in to  López M a r t in ,  de Madrid  , in v en c ió n  por 
idem  de 46 N ov ie m bre  1860 de un  p roced im ien to  p ara  
c o n v e r t i r  la p ied ra  de yeso en  im itac ión  de la de m á r 
mol.

D. “J u a n  D enedaud  y o t r o ,  de B urdeos  , in v en c ió n  
por id. de 16 N ov iem bre  1860 por u n  regis t ro  eléctrico  
p a ra  in te rv e n i r  en la m a r c h a  de los tren es  de fe r ro -c a r riles.

D. P e d ro  E s téb an  B r í s s o n ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  por 
idem de 21 N ov iem bre  1860 de u n  s is tem a de m olino de 
s uspens ió n  y ro tac ión  s imple de la ru e d a  super ior .

D. L uis  M a r t in ,  de B ru s e la s ,  invención  por id. de 
28 N ov iem bre  1860 de u n  s is tem a p a ra  desco m po ner  los 
cuerpos  grasos  n e u t ro s  en ácidos grasos  y g l ic e r ina s .

La Sociedad de Crédito  M o vi l ia r io , de Madrid  , in 
trod u cc ión  p or  id. de 28 N ov iem bre  1860 de u n  p r o c e 
d im ien to  p a ra  fab r ica r  m asas  ag lo m erad as  de ca rbones  
m en u do s .

D. A n to n io  R o s e t ,  de B arc e lo n a ,  inven c ió n  p or  id. 
de 28 N ov iem bre  1860 de u n  freno re g u la d o r  p a ra  toda 
clase de m á q u in a s .

D. J u a n  S ole r ,  de B a rc e lo n a ,  in t ro d u c c ió n  p or  id. 
de 28 N ov iem bre  1860 de u n a  m á q u in a  y p rocede r  p a ra  
c lav e tea r  el ca lzado con clavos de m e ta l  de rosca.

D. G ui l le rm o H. D u ran  , de B u rd e o s ,  inven c ió n  p or  
idem  de 28 N ov iem bre  1860 de u n  s is tem a de m olino 
p a ra  m e jo ra r  la calidad de las h a r inas .

I). A le jan d ro  J. D uchale t ,  de Par ís ,  invención  por  id. 
de 28 N ov ie m bre  1860 de u n  s is tem a  perfeccionado de 
fabr ica r  calzado.

D. P ed ro  E n r iq u e  Pousell ,  de M arsella ,  in t rod ucc ión  
p o r  id. de 6 Dic iembre 1860 de u n  p roced im ien to  p a ra  
fab r ica r  u n  b e tú n  aplicable á  toda  clase de c o n s t ru c 
ciones.

D. Cárlos R o d e n  Godin , de P a r í s ,  in v en c ió n  por id. 
de 12 D ic iem bre 1860 de u n  s is tem a perfecc ionado  de 
m á q u in a s  p a ra  coser.

D. Hipólito  H erlison, de Madrid, in t ro d u c c ió n  p or  id. 
de 12 D ic iem bre 1860 de u n  ap a ra to  ó p u e r ta  de h ie r ro  
p a ra  a lm acen es  y o tros  usos.

D. Meliton M a r t i n , de M adr id ,  in v en c ió n  p o r  id. de 
12 D ic iem bre 1860 de u n  s is tem a  de L n j a d o  de pisos 
p a ra  edificios de todas clases.

S oc iedad  de Crédito Moviliario, de Madrid, in v en c ió n  
p o r  id. de 24 D ic iem bre 1860 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  
fab r ica r  gás  y  esencias. ; ' '

D. E d u a rd o  L la n g te s ,  de B r i s t o l , in venc ión  p o r  id. 
de 24 D ic iem bre 1860; de u n  s is tem a de locom oto ras  de 
ocho ru é d a s  ap a readás .  ' '

D. A gu s t ín  G o d d iau r ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  p o r  id. de 
24 D ic iem bre 1860 de u n a  m á q u in a  p a ra  im p r im ir  por 
ám bos  lados, y s im u l tá n e a m e n te  m u es t ra s 'd e* es c r i tu ra  
y dibujo.  ̂ -

D. José G al legos,  de P a r í s ,  in v en c ió n  por id. de 31 
D ic iem bre 1860 de un  p ro ced im ien to  p a ra  la fabr icación 
de m ie m b ro s  artif iciales.

D. F ra n c isc o  B o c u n e r  y o tro  , de P a r í s ,  in venc ión  
p o r  id. de 31 D ic iembre 1860 de u n  reg is t ro  ó co n tad o r  
de la m a r c h a  de los tr en es  en los fe rro -carr i les .

D. T om ás  G am ble y otro, de N o t t in g h a in ,  inv en c ió n  
p o r  id. de 31 D iciembre 1860 de un  s is tem a p erfecc io 
n ado  p a ra  fabr icar los te jidos l lam ados  bobin  bolbinet.

D. P a t r ic io  y D. José Anles t ia ,  de Valladolid, in v e n 
ción p o r  id. de 12 E n e ro  1856 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  
h a c e r  im p erm ea b les  todos los tejidos de lana, seda, hilo 
y algodón .

D. Cárlos G e u ty ,  de P a r í s ,  inven c ió n  por  id. de 21 
E n e ro  1861 de u n  p roced im ien to  p a ra  ex t r a e r  el b e tú n  
de las rocas asfált icas y  m in era le s  asfá lt icos y  b i tu m i
nosos.

D. F ra n c isc o  Gel, de A l c o y , in v en c ió n  p or  id. de 21 
E n e ro  1861 de u n  s is tem a de peines  de m etal  p a ra  toda 
clase de tejidos.

D. Cárlos B au t i s ta  W h ite ,  de V alenc ia ,  in t rod ucc ión  
p or  id. de 21 E n e ro  1861 de u n  p roced im ien to  p a ra  co
cer los azule jos es tam pados .

D. Já im e  Cal v e t ó , de A re n y s  de M a r ,  in vención  por 
idem de 21 E n e ro  1861 de u n  m étodo  p ara  a lu m b ra r  las 
ag u as  s u b te r rá n e a s  fo rm ando  m an an t ia le s  perennes .

D. P ab lo  E. G a n d io n ,  de M adr id ,  inv en c ió n  por  id. 
de 22 E n e ro  1861 de u n  p roced im ien to  p a r a  solidificar 
los objetos de barro .

D. M anuel  Garc ía  M a rq ue ,  de B a rc e lo n a ,  in t r o d u c 
ción por id. de 22 E n e ro  1861 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  
la  cocción de ladrillos.

D. Gervasio A u r a t ,  de B a rce lo n a ,  in v en c ió n  por id. 
de 14 F e b re ro  1861 de u n  p roced im ien to  p a ra  fab r ica r  
es te ras  finas de esparto  y  ju n c o  en te lares  mecánicos.

D. Ju a n  de D. Mezquita ,  de G ra n a d a ,  in vención  p or  
idem  de 4 Mayo 1861 de u n a  m á q u in a  p a ra  fo r jar  h e r 
ra d u ra s  p o r  píenos.

D. J u a n  S a r rn a n ja t ,  de G ra n a d a ,  inv en c ió n  p o r  id. 
de 4 Marzo 1861 de u n  s is tem a de m á q u in a s  de vapor .

D. Valen tín  F .  M o nche r ,  de S an  M artin  de la  Vega, 
in v en c ió n  p or  id. de 4 Marzo 1861 de un  s is tem a  p a ra  
c o n c e n t ra r  ó cr is ta l izar las ag u as  que  co n t ienen  sulfato  
de sosa.

D. F e r n a n d o  J o n in ,  de M adr id ,  inven c ió n  p o r  id. 
de 9 Marzo 1861 de u n  s is tem a p a ra  la  s iem b ra  y p la n 
tación  de los te r ra p len es  y d esm on te s  de los f e r r o - c a r 
riles.

D. Em ilio  H a n u e t ,  de E p e r n a y , in v en c ió n  p o r  id. 
de 9 Marzo 1861 de un  p roced im ien to  p a ra  h a c e r  im p e r 
m eables  todas  las sus tan c ias  vegeta les,  m in era le s  y  an i 
males .D. J o a q u ín  J o rd á ,  de B arce lo n a ,  in v en c ió n  p o r  id. 
de 15 Marzo 1861 de u n  m ecan ism o  p a ra  h a c e r  m o v e r  
las p u e r ta s ,  co rred e ras  de balcón &c. &c.

D. A n to n io  Galí , de T a r r a s a ,  in v en c ió n  por  id. de 15 
Marzo 1861 de u n a  operac ión  p a ra  d e s m e d ra r  la  lana  
l a v a d a  por medio  de u n a  m áq u in a .

Mr. M arin i ,  de P a r í s ,  in venc ión  p or  id. de 22 M ar
zo 1861 de u n  m étodo  de destilación  del gas.

D. Dom ingo  R a m is ,  de G rac ia ,  in t ro d u c c ió n  por id. 
de 22 Marzo 1861 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  fabr icar  
c ier ta  clase de te jidos l lam ados  p a n a s ,  pan illas  y co r 
donci llos.

D. L u is  V il la lva ,  de M adr id ,  in v en c ió n  p or  id. de 5 
F eb re ro  1851 de u n  p roced im ien to  p a ra  la  fabricación 
de p a s ta , -p a p e l - c a r to n ,  cordajes  y  cr in  vegeta l  con la 
h o ja  del palm ito  con esparto  y junco .

D. A u g u s to  S im o n e t ,  de P a r í s ,  in venc ión  por  id. 
de 27 Mayo 1851 de u n a  m á q u in a  p a ra  ex t r a e r  los fila
m e n to s  de las p lan ta s  textiles  ó hilables.

D. L u i s  A. H e r m á n ,  de P a r í s ,  in t rod ucc ión  por  id. 
de 20 A br i l  1861 de cier tas  m ejo ras  h ec h a s  en  los ap a
ra to s  p a ra  la  conducc ión  y d ist r ibución  de a g u a  y de gas.

D. F ra n c isc o  de Otaola, de Madrid, inv en c ió n  p o r  id. 
de 20 Abri l  1861 de u n a  m á q u in a  p a ra  cortar ,  co locar é 
ig u a la r  las ceri l las fosfóricas.

D. D elpr im o Michel,  de V ec u ie ,  in v en c ió n  poi* id. 
de 20 Abril  1861 de u n  s is tem a de ap a ra tos  p a ra  la  g e r 
m in ac ió n  y cr ianza del g usan o  de seda.

D. B ar to lom é C aste lv í ,  de M adrid , in v en c ió n  por  id. 
de 20 A br i l  -1861 de un apa ra to  ó doble freno  p a ra  p a ra r  
in s t a n tá n e a m e n te  los t r en es  de los ferro  carr iles.

D. J u a n  F ra n c isc o  G ru ie r ,  de G rac ia ,  in t rod ucc ión  
p o r  id. de 20 Abril  1861 de u n  apa ra to  p a ra  h ac e r  m e-  
ehas  de m ina .

D. Cayetano  B o n e l l i , de P a r í s ,  in v en c ió n  por id. 
de 20 Abri l  1861 de un  s is tem a telegráfico  llam ado te
legraf ía  y au to g ra f ia  eléctricas.

D. Joaqu ín  Aliot y otro, de Madrid, invención  por  id. 
de 27 Abril  1861 de un  p roced im ien to  p a ra  fabr icar pa
pel de fum ar.

D. Ju a n  B au t i s ta  Estub lié ,  de Gracia, in venc ión  por 
idem  de 29 Abril  1861 de un  s is tem a perfeccionado de 
te la r  p a ra  la fabricación de redes.

D. E n r iq u e  Racozon, de Leicester,  in vención  por id. 
de 8 Mayo 1861 de m ejoras  h ec h a s  en  las m á q u in a s  de 
pe in ar  las lanas  y o tras  m ater ias .

D. F ra nc isc o  Borras ,  de B arce lon a ,  in v en c ió n  p o r  
id em  de 31 Mayo 1861 de u n  s is tem a de m á q u in a  p a ra  
cortar ,  g ra b a r  y ci l indrar  cier ta  clase de objetos.

C o n s tan t  Jouffroy, de Par ís ,  invención  p or  id. de 31 
Mayo 1861 de un  apa ra to  p a ra  e x t r a e r  del ag u a  ó 
cu a lqu ie r  otro l iqu id ó los  cuerpos  que  co n te n g a n  en di
so lución ó suspensión.  ✓

D. A nton io  Grivel,  de Par ís ,  in venc ión  por id. de 31 
Mayo 1861 de un  s is tem a de freno aplicable á toda c la 
se de vehículos .D. F ranc isco  Caries y Llorce t,  de Madrid, in vención  
por  id. de 8 J u n io  1861 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  
fabr icar  a l fom bras  de corcho.

D A nton io  C arbó ,  de B arc e lo n a ,  in vención  por 
idem de 8 Ju n io  1861 de un p ro ced im ien to  p a ra  fabr icar 
papel con ho ja  de p a lm a  com ún.D. Emilio  Chauso llcs  y o t ro s ,  de B arce lona , in v e n 
ción p o r  id. de 8 Ju n io  1861 de un  p roced im ien to  p a ia  
im i ta r  las in c rus tac io n es  y m ad eras  finas con m ad eras  
ord inarias .

D. Cárlos C. S imonet,  vecino de Par ís ,  invención por 
real cédula  de 8 Ju n io  1861 de un  sistema perfeccionado 
de panificación.

D. José Gallegos, de P a r í s ,  invención  por id. de 8 
Ju n io  1861 de u n  s is tem a de a jus te  de los ejes y ru ed as  
y de sopor tes  y  cojinetes engrasados.

I). G uille rmo H e n r y ,  de S p u i g , invención  por id. de 
8 Jun io  1861 de un  s is tem a perfeccionado de m áq u in a  
ó apa ra to  p ara  la fabricación de h ier ro  y acero.

D. C. S t ra u d  S a l isb u ry ,  de L on d res ,  invención  p o r  
idem de 8 Jun io  1861 de u n  s is tem a de m áq u in as  y 
apara tos  p a ra  m ejo ra r  la fabricación de tejidos.

I). Gui ile rm o B en u iek ,  de San A nd ré s  de Wakefield , 
invención por id. de 8 Jun io  1861 de u n  proced imien to  
pa ra  purif icar  el gas y aceite  que se obtiene del carbón 
de piedra .

D. F e r n a n d o  G a y e n ,  de M álaga, invención  por id. 
de 8 Jun io  1861 de un  s istema de m áq u in a  p a ra  tapa r  
h e rm é t ic am e n te  Jos envases.

D. León Oastelain , de A lm ería  , invención por id. de 
25 Jun io  1861 de un  proced im ien to  para  t r a s fo n n a r  el 
esparto  en lana  vegetal aplicable á los usos de la an imal.

D. F au s t in o  L ópez ,  de S an ta nd er ,  invención  por id. 
de 25 Jun io  1861 de un  s is tem a p a ra  u n i r  y fo rm ar con 
varios  a lam bres  u n  solo cuerpo.

D. E n r iq u e  Merle , de P a r ís ,  invención  por id. de 25 
Jun io  1861 de un  m étodo  p ara  t r a ta r  las ag u as  del m a r  
por  el frió artificial.

D. S a lvador  P in e g u y ,  de P a m p lo n a ,  inv en c ió n  por 
idem  de 25 Ju n io  1861 de u n  s is tem a de bom ba p a ra  
t ra seg a r  l íq u id o s , a p a g a r  incendios y regar  campos.

Mr. Delpech A in é ,  de C as tres ,  invención  por id. de 
22 Julio  1856 de bom bas  perfeccionadas  p a ra  e levar 
agua .

Jam es  J ack s o n ,  hijos y co m p añ ía ,  de S e u r in ,  i n 
vención  por  id. de 6 Setiembre 1856 de u n  p ro c e d i 
m ien to  perfeccionado p a ra  fabricar acero fundido .

D. J u a n  P u ja d a s ,  de B a rce lon a ,  in venc ión  p or  id. 
de 28 Agosto  1861 de un  proced im ien to  p a ra  fabr icar 
cabello artificial.

Mr. Alexio M anigo t,  de P a r í s ,  invención por id. 
de 28 Agosto 1861 de u n  s istema de ci lindro m últ ip le  
ap licable al tejido de corsés y otros objetos aná logos.

D. E n r iq u e  L a b a t ,  de P a r í s ,  invención  por  id. de 28 
Agosto  1861 de un  s is tem a de apa ra to  para  p o n e r  en 
t i e r r a  los b u q u e s  de todas  dimensiones.

D. Adolfo F a r q u ie r  y o tro ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  p or  
idem  de 28 Agosto  1861 de u n  p roced im ien to  fo to g rá fico.

D. Cárlos L e r r i s  W il l iam s,  de P a r í s ,  in v en c ió n  p o r  
id em  de 28 Agosto 1861 de un  m étodo  perfecc ionado  
p a ra  d e s a m a r ra r  los buques.

D. P e d ro  P ro sp e r  P im o u t ,  de R o u e n , invención  por 
idem  de 28 Agosto  1861 de un  s is tem a  de reves t im ien 
tos de las superfic ies metál icas  ca len tadas  ó no.

D. F e r n a n d o  L. C a i l le t , de P a r ís  , in venc ión  por  id. 
de 28 Agosto  1861 de u n  s istema que  perm i te  desviar  
t r a s v e rs a lm e n te  los ejes y ruedas  de las locom otoras  y 
w ag o n e s  en el paso de cu rv as  de p eq ueño  rádio.

Sres. Cazenave y  compañía , de P a r í s ,  inv en c ió n  p o r  
idem  de 28 A g o s to  1861 de u n  s is tem a perfeccionado  de 
m á q u in a s  p a ra  m o ld ear  la d r i l lo s , te jas  y  otros.

D. F ra nc isc o  T. R o u á in ,  de P ar ís ,  inven c ió n  por id. 
de 28 Agosto 1861 de un  método p a ra  p r e p a r a r  la a l i-  
cen ia  artificial.

Sres.  M ayer y B a r t r i n a ,  de M adr id ,  in t ro d u c c ió n  
p o r  id. de 19 S e t iem bre  1861 de un p roced im ien to  p a ra  
fabr icar  t in tas  t ipográficas.

D. J u a n  I. Moeckel, de Graville , invención  por id. de 
19 S e t iem bre  1861 de u n  apara to  p a ra  h ac e r  volver m e
cán ica m en te  en los te lares  el hilo sobre la broca.

Madame D ienau ,  de B ru se la s ,  in venc ión  p or  id. de 
19 Set iem bre  1861 de un  apara to  ó bom ba p a ra  h ac e r  
s a l t a r  los líquidos á g ran d es  d is tancias.

D. Adolfo L. C h o m p e ,d e  P a r í s ,  in vención  por id. de 
19 S e t iem bre  1861 de un  microscópico re w o lv e r  dup li
cado.

Jam es  J a c k s o n ,  hijos  y co m p añ ía ,  de S. S e u r in ,  i n 
vención  p or  id. de 6 S et iem bre  4856 de u n  p roced im ien 
to perfeccionado p ara  fabr icar acero  fundido.

D. Alberto F . Dalannoy , de P a r í s ,  in vención  p or  id. 
de 11 O ctubre  1861 de un  ap a ra to  p a ra  u n t a r  de aceite  
los ejes de los w ag o nes  y árboles  de t rasm is ión  de las 
m áq u in as .

D. F ranc isco  P erez  Vila y  o t r o , de Madrid  , in v e n 
ción por id. de 11 O ctubre  1861 de u n a  m á q u in a  para  
m a r c a r  ex a c ta m en te  el n ú m e ro  de e jem pla res  que  se 
im p r im a n  ó t im bren .

D. E d u a r d o  J u l l i e n , d e  Marsella,  in venc ión  p o r  id. 
de 11 O ctubre  1861 de u n  s is tem a de m á q u in a  p ara  
p re p a r a r  las pieles.

D. P ed ro  I. Y a r ré s ,  de P a r í s ,  invención  p or  id. de 
11 O ctubre  1861 de un  s is tem a de pis tolas-fusiles  y es
copetes  con n ú m e ro  in d e te rm in a d o  de tiros.

D. F ranc isco  Costans y Sola, de San  Martin de P r o -  
venza ls ,  invención  por id. de 17 Octubre  1856 de un  
h o rn o  co n t in u o  p a ra  ca lentar ,  cocer, ca lc in ar  y fundir .

D. A gu s t ín  del Castillo y otro, de P a lm a ,  in v en c ió n  
por  id. de 17 Octubre  1856 de u n a  fabricación de v inos, 
a lcoholes y dem ás  líquidos esp ir i tuosos con el ju g o  de 
las g ra m in a s  t i tu lad as  «Holeus L achara tus .»

D. Marcelino H e r n á n d e z ,  de M urcia ,  inven c ió n  p or  
idem  de 21 N ov iem bre  1856 de u n a  m á q u in a  m ejorada  
para  co n s t ru i r  m echas  de segur idad  en los b a r r e n o s  de 
m in as  y canteras .

D. T om ás  Gamble , de N o t t in g ha m , inv en c ió n  p or  id. 
de 25 N ov iem bre  1861 de un  s is tem a de m á q u in a  p a ra  
fabr icar  tejidos de malla .

D. J u a n  Sikels, de Lóndres ,  invención  p o r  id. de 25 
N ov iem bre  1861 de ciertas  m ejoras  in t rod uc id as  en la 
construcc ión  d é la s  m áq u in as  para  coser el cuero  y o tras  
m a te r ia s  análogas.

B e r b e r í  N ew to n ,  de W ito n ,  invención  por  id. de 25 
N ov iem bre  1861 de un  s is tem a de m á q u in a  p a ra  perfo
r a r  los tún e le s  y  galerías.

D. F ranc isco  D o m e n e ch ,d e  Ponce, in venc ión  p o r  id. 
de 25 N ov iem cre  1861 de u n  proced im ien to  p a ra  el e n -  
ca lam ien to  del g ua rapo  ó zum o de la cañ a  y fa b r ic a r  
azúcar.

D. E u g en io  R u iz  Mena, de Madrid, in t ro d u c c ió n  por 
idem de 11 D iciembre 1861 de un  p roced im ien to  p a ra  
la fabricación de ladril los huecos  y tubos de yeso.

D. P ed ro  G. Barry , de París,  invención  p or  id. de 11 
D ic iembre 1861 de u n  procedimiento  p a ra  fabr icar  ja b o 
nes con y erb as  conservadas.

D. Gustavo  V il lepoir ,  de P a r í s ,  in v en c ió n  por  id. 
de 11 Diciembre 1861 de u n  proced im ien to  para  fi l trar 
toda clase de líquidos.

D. E d u a rd o  y D. E d m u n d o  Gémini, de Par ís ,  in v e n 
ción p o r  id. de 11 Dic iembre 1861 de u n  p roced im ien to  
p a ra  b lan q u e a r  y clasificar el ju g o  de la  caña  de re m o 
lacha.D. J u a n  M end oza ,  de M adr id ,  in t rod ucc ión  p o r  id. 
de 11 Dic iembre 1861 de u n  proced im ien to  p a ra  fabr i
ca r  b om bones  ingleses.

D. E s téb an  O. B ou c ha rd ,  de P ar ís ,  in vención  p o r  id. 
de 11 D ic iem bre 1861 de u n  proced im ien to  p a ra  destilar  
los com bustib les  sólidos y líquidos.

D. L uis  G. P oupel ,  de Par ís ,  inv en c ió n  p or  id. de 11 
Dic iembre 1861 de u n a  m áq u in a  p a ra  e n c e ra r  y fro ta r  
los suelos.

D. J u a n  B au t i s ta  W h i t e ,  de V a len c ia ,  in t rod ucc ión  
p o r  id. de 11 Diciembre 1861 de u n  p ro ced im ien to  p a ra  
fabr icar  azulejos en polvo p o r  medio  de Ja presión.

Mr. L a u r e n t  P o r v i e r ,  de P a r í s ,  invención  p o r  id. 
dé 18 D iciembre 1861 de u n  s istema de m á q u in a  p a ra  
fabr icar  m ec án ic am e n te  cajas p a ra  fósforos y o tros  
objetos.

Sociedad Cuch il lo ,  Morell y V ida l ,  de B arce lona , 
in vención  por id. de 18 Diciembre 1861 de u n  procedi
m ien to  p ara  e laborar  un  líquido que su s t i tu y e  el acei te  
que se em plea en las m áqu inas .

D. R a m ó n  U rp i  y F on o l l ,  de B arce lo n a ,  in v en c ió n  
por id. de 18 Diciembre 1861 de un  s is tem a de c o n s t ru c 
ción de h orno s  económicos p a ra  cocer pan.

D. Alfonso P iq u e t ,  de G ib ra l ta r ,  invención  p or  id. 
de 18 Diciembre 1861 de un  s istema de h o rno  p a ra  cal
c in a r  m in era le s  sulfurosos  y arsenieales.

D. Feder ico  T em p sk i ,  de P r a g a ,  in vención  p or  id. 
de 31 D iciembre 1861 de ciertas mejoras  in troduc idas  en 
la  fabricación de com bustib les  artif iciales.

D. J u a n  F ranc isco  U z a c , de B u rd e o s ,  in trod ucc ión  
p or  id. de 31 Dic iembre 1861 de u n  s is tem a de fabr ica
ción de enre jados metálicos.

D. Cárlos M. P o u g n a i re ,  de M arse lla ,  invención  por  
idem de 31 Diciembre 1861 de un  s istema perfeccionado 
p a ra  colocar y m o n ta r  los hilos telegráficos.

D. Guillermo I i a lm e r ,  de L io r n a ,  invención  por  id, 
de 8 Octubre 1851 de u n  aparato  p ara  beneficiar los m i 
nera les  de azogue.

D. A le jandro  T eñ ir  y otro, de Niza, invención por id. 
de 23 E ne ro  1852 de u n  proced im ien to  p a ra  fabr icar  
c ier ta  clase de gas aplicable al a lum brado .

D. F ranc isco  Merelo y otros, de Sevilla, invención  por 
idem  de 2 F e b re ro  1852 de un p roced im ien to  p a ra  ela
b orar  jabones  duros  con perfección y economía.

Chollet Masón y compañía , de P a r í s , invención  por 
idem de 2 F eb re ro  1852 de un  proced im ien to  p ara  la con
servac ión  de sus tancias  vegeta les a l imentic ias  por  d i 
sección y presión.

D. Leopoldo G rausans id  , de Madrid , in vención  por 
idem de 31 E n e ro  1857 de un apara to  ó ven t i lad or  que 
sirve para c u ra r  la en fe rm edad  de Ja vid y para  lim piar  
los granos.

D. José F e r re r ,  de Barcelona, invención  por id. de 13 
F eb re ro  1862 de u n  s is tem a de camas de m adera .

D. Federico  Berm et,  v ec ino 'de  Bajill t, invención por 
real cédula  de 13 F ebre ro  1862 de un  s is tem a perfec
cionado p ara  fabr icar  el zinc. (Se concluirá.)

JU N T A  DE LA D E U D A  P Ú B L IC A .
Relación de los documentos y valorea de la Deuda am ortiza

dos en el mes de Noviembre de 1868 por  pago de débitos 
y varios ramos y  por conversiones , cuya quema ha te
nido efecto el día de hoy en el pat io  del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMOR TI ZACI ON I’ ü l l  l ' A G o  IJIC I>K DITOS Y V A C I OS  HAMOS.

C incuen ta  y un mil q u in ien tos  o ch en ta  y dos docu 
m en tos  de r e n ta  del 3 por 100 consolidado in terior;  por 
in te reses  no capitalizadles 28.561.710 rs.

Seis d ocum en tos  de re n ta  del 3 por UJ0 consolidado 
in te r io r ;  por capita les  34.00o rm; por in tereses  n o  capi
talizadles 510; total 34.510 rs.

Veinte d oc um e n tos  de Deuda diferida de 1831; por capita les  160.000 rs.
Diez y siete d oc um e n tos  de Deuda del materia! del 

Tesoro; por capita les  108.478 rs. 58 cénts.
Ciento c in c u e n ta  y siete d oc um e ntos  de Deuda sin  

in te rés  p rocedente  del personal;  por capita les 696.645 rea
les 52 cénts.

S e ten ta  y u n  d oc u m e n to s  de Obras públicas por 
f e r r o - c a m l e s ; por capita les  1.133.870 rs. 75 cénts.

Mil nueve  d ocum en tos  de acciones de ca rre te ras;  por 
capita les  2.522.000 rs.

Dos docum en tos  de acciones del C an a l ;  por  ca p i ta les 2.000 rs.
T o ta les:  52.864 d o c u m e n to s ;  por  capita les  4.656.994 

reales 85 cénts.; por in te reses  no capita l izad les28.562.250; 
to ta l  33.219.244,85.

AMORTIZACION PO R  CO NVERSIONES.
Veintiséis  d o c u m e n to s  de re n ta  del 3 por 100 conso- 

solidado in terior;  por capita les 2.378.600 rs.
Ciento t r e in ta  d o c u m e n to s  de r e n ta  del 3 por 100 

diferido in te r io r  ; p or  capita les 14.158.897 rs.
Cua tro  docum en tos  de r e n ta  del 5 por 100 an t igu o  

ex te r io r ;  por  capitales 16.000 rs.
T re in ta  y cu a tro  d oc um e ntos  de Deuda del 4 por 100 

consolidado in te r io r ;  por capita les 10.376 rs. 53 cén t i 
mos; por in te reses  capitalizables 346,48; p or  id. no ca 
pitalizadles 9.129,89; total 19.852,90.

Cinco d oc um e n tos  de D euda del 5 por  100 ac t iva  ex 
te r io r ;  p or  capita les 56.000 rs .;  por in te reses  cap ita l iza- 
bles 5.400; por id. no capita lizables 12.800; to ta l 74.200.

Catorce d o c u m e n to s  de D euda am ort izab le  de p r im e
ra  clase; p or  capita les  62.000 rs.

Ocho d ocum en tos  de D eu d a  am ort izab le  de s eg u n d a  
clase in terior;  por capita les  135.000 rs.

Veintiocho d ocum en tos  de D eu d a  am ort izab le  e x te 
rior;  por capita les  360.000 rs.

C u a re n ta  d ocum en tos  de Deuda sin in te ré s ;  por 
capita les  369.640 rs. 13 cénts.

Tresc ien tos  se te n ta  y seis d oc um e ntos  de D euda 
am ort izab le  p ro ced ente  del p e rs o n a l ;  por capitales 
190.782 rs. 42 cénts .

Cua tro  d ocum en tos  de vales consolidados; por cap i
ta les  3.011 rs. 80 cén ts . ;  p or  in te reses  capitalizables 
1.242,25; por  id. no capita lizables 1.295,04; to ta l 5.549,09.

C u a re n ta  y dos d ocum entos  de vales no conso lida
dos; por capitales 115.953 rs. 18 cénts.

Un d ocum ento  de vales p remiados; por capita les  1.505 
reales  89 cénts.;  p or  in te reses  capita lizables 308,71 ; p or  
idem no capitalizables 647,53; to ta l 2.462,13.

U n  d oc um e n to  de la  Deuda del 5 p or  100 á papel; 
por  capita les  48.438 rs.

Doce d ocum en tos  de lám in as  de part íc ipes  legos en 
d iezmos; por capita les 496.097 rs. 58 cénts.

Veinte  docum entos  de acciones del fe rro -ca r r i l  de 
A la r  á, S an ta n d e r ;  por  capita les 40.000 rs.

Veinte d ocum en tos  del em prés t i to  nac iona l  de 1820; 
p o r  capita les 8.800.

Totales:  765 docum entos ;  por capita les  18.451.102 rs. 
53 cénts.;  por  in te re ses  capitalizables 7.297,44; por idem 
no capitalizables 23.872,46; tota l 18.482.272,46.

RE SU M E N.
C in cu en ta  y dos mil  ochocientos  sesen ta  y cu a tro  

d ocum en tos  de am ort ización  p o r  pago de débitos y v a 
rios ram os  ; p o r  capita les  4.656.994 rs. 85 cénts.;  p o r  in 
te reses  no capita lizables 28.562.250 rs.; tota l 33.219.244 
reales  85 cénts .

S etecien tos  sesen ta  y cinco d ocum en tos  de a m o r t i 
zación por  convers iones;  por capita les 18.451.102 rs. 53 
cén t im o s;  p or  in te re ses  capitalizables 7.297,44; p or  idem 
no capita lizables 23.872,46; to ta l  18.482.272,4-6.

T ota les :  53.629 docum entos ;  por capitales 23 108.097 
reales 38 c é n t s . ; por in te re ses  capitalizables 7.297 r e a 
les;  p or  id. no capita lizables 28.586.122 rs. 46 cénts.; 
to ta l 51.701.517,28.

Madrid  25 de Feb re ro  de 1869.==E1 S ec re ta r io ,  José 
M a r ía M a u ry .= V .°  B .°= E 1  Director genera l ,  P re s id e n te  
H ered ia .

C A JA  D E A H O R R O S  D E M A D R ID .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  4  de 

A b r i l  de 1869, autorizadas p o r  ¡os señores de la Jun
ta  d irectiva que suscriben.

I N G R E S O S .

P lazuela  Número Nue vos  TotalAP lñQ T)p Qn n l ' r n Reales  ve l ló n, de impo- imponen- de impo- ae ias vesca izas .  sicwmcs. te s .  n e m e s .

Sección 1.a   » » » »
Idem  2.a ....... 13.368 32 23 55
Id em  3.a ....... 33.854 153 » 153
Idem  4.a ...................  >» » » »

Calle de Toledo, n ú m e
ro 75.

Sección 5.a   » » » »
Calle de Fuencarral

(Hospicio).
Sección 6.a ....... 5 600 29 » 29

T o t a l e s . . . . .  52.822 214 23 237

R E I  N T E G R O S .

P lazu e la  Número Idem Tota lAo ln? B a r n i z a s  R ea les  v e l ló n ,  de pagos númeroae  i as  u e s c a i^ a b .  j)0r s a i(jo á cuenta , de pagos.

Sección 1.a. . .   244.326,72 118 34 152

E l  D irec tor  de s e m a n a ,  José G enaro  V i l l a n o v a .=  
Los Vocales, B enito  del Collado y A r d a n u y . = F r a n c i s -  
co Millan y C a r o .= P a b l o  Abejón. =  M arqués  de F a l -  
c e s .= R ic a rd o  S e r a n t e s .= A n g e l  E c h a l e c u .=  José S a u z  
y B a r e a .= J o s é  Maseda de Quirós.

AY UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E AN T E Q U E R A .
D. A nton io  G ranado s  E s p in o s a ,  Alcalde p r im ero  de 

esta c iudad  &c.
H ago  saber que hal lán do se  v acan te  la S ec re ta r ía  del 

E xcrao . A y u n ta m ie n to  de esta c iu d a d ,  do tad a  con el 
sueldo a n u a l  de 1.000 escudos pagados de los fondos 
m unicipales ,  y debiendo p roveerse  con a r reg lo  á la iey 
de 21 de O ctubre  ult imo, se a n u n c ia  por medio de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rovincia  por 
té rm in o  de 30 dias p a ra  que los a sp iran tes  á  ella p re 
sen ten  sus  solicitudes en esta Alcaldía , ac o m p añadas  de 
los d oc um e n tos  co rrespondien tes ,  á  fin de que en vista 
de las m ism as  p u e d a  el A y u n ta m ie n to  n o m b ra r  el que 
considere  m ás  idóneo.

A n te q u e ra  15 de Marzo de 1869.==Antonio G ranados  
E s p i n o s a . = P o r  acuerdo  de S. S , Joaqu ín  Ram ircz , S e 
cre tario  in te r ino .  A —1 4 8 —1

ALCALDÍA P O P U L A R  DE IIELLIN.
D. Cayetano  Rafael Mateo G uerrero , Alcalde te rcero  

y P re s id en te  acc iden ta lm en te  de este A y u n tam ien to .
Hago saber que hallándose vacan te  la pinza de S e 

cretario  de este A y u n ta m ie n to  por des ti tuc ión del que 
la desem peñaba, en sesión ce lebrada el día  24 del cor
r ien te  se ha  acordado  se an u nc ie  la vacan te  en el Bole
tín  oficial de la p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r i -•, confor
m e á  lo que dispone el ar t.  100 de la ley vigente .

L os a s p ir a n t e s  á ella re m it i rá n  á esta  Alcald ía  las 
s o l i c i t u d e s  d ocum entad as  que acredi ten  su ap lú iu l  legal 
d en tro  del té rm ino  de 30 dias, con tados  desde la ib ch a  
de este anunc io .

Hcilin 31 de Marzo de 1869.— Rafae l  Mateo G u e r
rero . H —20—1

AL CA LDÍA CONSTITUCIONAL DE MERCA.
Se a n u n c ia  al público la vacan te  de la S ccre lar ía  de 

esto A yu n tam ien to ,  con el sueldo an u a l  de 32(J i sendos, 
con cargo de re p a r t im ie n to s , pagados de fondos m u n i 
cipales por trini .-stres v en c id o s ,  p ara  (pie los ; ^pirantes 
á ella p resen ten  las solicitudes ar reg lados  en ¡a m isma 
den tro  de 30 d ia s ,  con tados  desde la fecha del p resen te

an u nc io  en el Boletín oficial d. U provinc ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Merca 20 de F eb re ro  de 4869. =  A nton io  Alvarez
M— 737—1

BANCO DE P A M P L O N A .
Su situación en  31 de Marzo de 1869.

Reales. Cénts.ACTIVO.---------------------------- --------------------
E x i s to m ia  . E n  metálico. 1 .1 13 .2 « ,04  )en caja , i E n  billetes. 2.082.900 j 3-1.96.142,04
Elec tos  en ca r t e ra ............................................  2.143.514,21
P ré s ta m o s  con g a r a n t í a ................................  1.888.360’
Gastos do in s t a l a c i ó n .........................  84.366
M ovi l ia r io ........................................................... 39.297,52
Sueldos y gas tos  g e n e r a l e s .......................... 47.297,45
Cm-respousalcs d e u d o r e s ...............................  321.634*07
Diversos.................................................................. 56.809,10Billetes h ipotecarios  del B anco  de E s 

paña .........................................................  1.873.554
Bonos del T eso ro ................................... 160.000
Cupones d esco n tad o s ....................................... 249.503,75
_ , . 10.060.478,14Depósitos en g a ra n t ía  de 

pré tam os (nominales).  7.334.000 > K/0 n , n
Idem  v o lun ta r ios  ( id . ) . . .  38.208.060 í 4b-b4^-UbU

T o t a l ...................  55.602.538,14
PA SIV O.

C a p i ta l  ...................................................  4.SOO.OOO
Billetes e m i t i d o s ..............................................   4.000.000
A creedores  por cu e n ta s  corr ientes  en

P ampio  n a ........................................................  773.442,59
Corresponsa les  ac re e d o re s   ..............  389.296,78
Efectos  á  p a g a r ......................................  29.483*
F o n d o  de r e s e r v a  ............................  1L250
Consignaciones  v o lun ta r ia s  en metál ico . 186.724
Beneficios y p é rd id a s ...................................... 163.148,46
Diversos ................................................................. 7.133Í31

40.060.478,14A creedores  por depósitos 
en g a ra n t ía  (nominales) 7.334.000 ) v,/cn

Idem  v o lun ta r io s  ( id . ) . . .  38.208.060 i 4b-b4¿*9h9
T o t a l ...................  55.602.538,14

El D irector geren te ,  T om ás  I t u r r a ld 'e .= E l  Contador,  
U lp iano  Irayzoz. X —1086

P R O V I D E N C I A S  JU D IC IA L E S .
En v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D . José del Rio G onzález  

Juez de p rim era  instancia del d istrito de la U n iversid ad  d e  esta  
capital, se cita, llam a y em plaza por el p resen te  an uncio y  tér 
mino de 15 d ias á la persona en c u y o  p o d er  ex ista  ó  ten ga n o l i -  
da del p arad ero de la carp et-i-resgu ard o núm . 365 con  que D on  
Faustino V elasco, cu m p lid or  de la m em oria  de D. C á ilo s B e n e -  
x) y  Leiva, pr esen tó  en  26 d e Junio de 1822 en  las oficinas d e l 
3 réd ito pú b lico  de esta p rov in cia  d os e scritu ras de im p osición  
R im eros 6 !.64 0  y  61.646, e x p e d ita s  á fa v o r  d e  d ich a  m em oria .

Q uien t u v i C ' e en  su p o d er  d ich o  d ocu m en to le p resen tará en  
esto Ju zgad  , sito  en  el p iso bajo d e la A u d ien cia  territoria l, y  
E scribanía clei in frascrito , ó acu d a á usar d e su  d erech o  en el 
exp ed ien te  que se  in str u y e  para justificar su extravío ; bajo 
ap ercib im iento .

M adrid  23 d e M arzo d e 1 8 G 9 .= P or  m and ado d e S. S., Juan  
V ivó . X — 1084

E n virtu d  de prov id en cia  del Sr. D. José  del R io G onzález, 
Juez de prim era instancia  del d istrito de la U n iversid a d  d e esta  
capital, se  publica e' e x tra v ío  d e la lám ina del 5 p o r  100 no n e 
gociable, núm . 35.991, de rs. vn . 46.789, exp ed id a  á favo r  de la  
cofradía estab lecid a  en la iglesia parroqu ial de Albalá, p r o v in c ia  
de C ace res, para que la persona en cu yo  p o d er  exista  d icha lá
m ina la p resen te  d en tro  del térm in o  de 30 dias en este  Ju zgado , 
sito en el p iso  b a jo  de la A u d ien cia  territoria l, y  E scriban ía  del 
in frascrito, ó acuda á u sa r  de su d erech o  en el e x p ed ien te  que 
se in str u y e  para justificar su extravío ; bajo ap ercib im ien to .

M adrid  ¿3 de M aizo d e 1 S 6 9 .= P o r  m and ado de S. S., Juan  
V ivó . X — 1085

E n  v ir tu d  de p rov id en cia  dictada por el Sr. D . P ascu al Y a -  
giie, Ju ez de p r ir n r a  in stan c ia  del d istr ito  d e P alacio  de esta  
capital, refren d ad  ■ p \r mí el E scriban o, se  sa ca n á  pública  su b asta  
varios e fec to s de sed er ía , pañolería y  v e s t id o s , ó sea con fección  
para señ oras, tasado Indo en  la cantidad de l .779 e sc u d o s  228 
m lé s im a y  y  c u y o s  e fectos obran d ep osita d os en  p oder de D on  
José P are lla d a , que h ab ita  calle  del S a cram en to , núm ero 10, 
cuarto p r in c :pal; y para su rem ate se ha señ a la d o  el dia 13 del 
actual, á la una de su ta r d e , ce leb rán d ose  la subasta  en la au
d iencia d e dicho Juzgado, sito en  el p iso  byjo d e la T erritoria l 
fren te  á Santa Cruz.

M adrid  2 de A bril d ■ 18 6 9 .= P a sc u a l Y a g ü e .= P o r  m and ado  
d e  S. S.. B en ito  P astrana. X — 1088

En v ir tu d  de p r o v id en cia  del Sr. Juez d e p r im era  in stan cia  
d el d is t i ito  de San A n ton io  de esta c iu d a d , dictada - n te  m í, se  
m anda co n v o ca r  á ju n ta  gen era l extraord in aria  para tratar d e  
con v en io  á torios los a creed o res d el concurso vo lu n tar io  á b ie 
nes d e  D . F ran cisco  A ugusto C on le  ; y  para la celeb ración  del 
auto está  señ alad a la h ora de la u n a  de la tard e  del dia 14 d e  
A bril p róx im o en  la sala de a u d ien c ia s  que fué del supi im id o  
T ribunal de C om ercio de esta p la z a , sito  en  la C asa-C onsulad o.

Y  á los fines d isp u estos en el art. 615 d e  la le y  d e E n ju icia
m ien to  c iv il se  pub ica p or m edio  del p resen te .

C ádiz 30 de M arzo de 18G 9.=M anuel d e U rm eneta y  Parra.
X — 1087

P or p rov id en cia  d el Sr. D. Julián María P a rd o , Juez de p r i
m era im la n c ia  d e l d istrito  de la In c lu sa , se  c ita , llam a y  e m 
plaza por tercer ed icto  y  pregón  y térm in o  de 10 dias á A n to 
nio M onje C arboncll rara  que se  p resen te  en  la audiencia d e  
S. S ., sita en la calle de la U nion, núm . 6 , de d iez  á tres  de la 
tard e; bajo ap ercib im ien lo  de que de no verificarlo  le parará el 
p erju icio  que haya  lugar. M— 736

P or p rov id en cia  c id  Sr. D. Ju lián  María P a rd o , Ju ez  d e p r i
m era instancia  del d istr ito  de la In c lu sa , se  c ita , llam a y  em 
plaza por tercer ed icto  y  p regón  y  térm in o de 10 d ias para  
que se p resen te  A ntonio F ern a n d ez  en  el Ju zgado d e la calle d e  
ja U n ion , núm . 6, b a jo , de d iez á tres d e la ta r d e ; bajo  
ap ercib im iento de que de no verificarlo  le parará el perju ic io  
que h aya  lugar. M — 735

P o r  p ro v id en cia  del Sr. D. Julián M aría P ard o, Ju ez  d e  p r i
m era in stan  ia del d istrito de la In clu sa , se  c ita , llam a y  em pla
za por tercer ed icto  y  p regón  y  térm in o  d e 10 dias á Jo sé  
F ern an d ez para q ue se  p resen te  en  la au diencia de S. S., sita  
en la ca lle  de la  U nion, núm . 6; bajo ap ercib im ien to que de n o  
verificarlo  le  parará el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid á 31 de M arzo de 1 S 6 9 .= E 1  Escriban o, A ntonio Jaq u es.
M— 734

P or  p rov id en cia  del Sr. D. Julián M aría P ard o , Ju ez  de p r i
m era insían.-ia del d is t iito  de la In clu sa , se c ita , llam a y  em 
plaza p or tercer ed  cto y  pregan y térm in o de 10 d ias á B e r 
nardo Jesús M éndez para que se p resen te  en  la a u d ien c ia  
de S. S., sita mi la calle d é la  Union, núm . 6; bajo a p er c ib im ie n to  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que h a y a  lu gar.

M adrid  31 de M ar/o  d e 1 869. M— 733

D. .Manuel A uban y P e ez d e M on ta gu d o , Ju ez  de p rim era  
instancia de la vil a y  partido de B elch itc .

P or el p resen te  ed icto  s* llam a á A n ton ia  S erran o , natural 
de P lou , hija del con o cid o  p r Juan d e los T oros, que v iv ió  en  
Zara roza en la ca lle  d e lo s  Age, j. t o s , para que en el térm ino  
de 15 d ia s , á con tar d e sd e  la im c iv io n  del p resen te  en  el Bole-  
tin o f i da i  d e  la p rov irr  ia y G a c e t a . d e  M a d r i d , se presen te  en  
este Ju zgad o ó m an ifieste  al m ism o el punto de su actual p ara
d ero á fin d e  rec ib i íe cierta  d ‘ c laracion  en causa que e sto y  
in stru y en d o  con tra  V .doro Sanz y  o t¡o  sobro d ile ie n le s  ro b o s  
e jecu ta d os en los térm in os de e s t i  villa en el in v ie i no del a ñ o  
p a sad o  IS6S, en tre  los que se su p o ..o  con m uch k im o fu n d am en 
to á la m ism a le fueron robadas diferí n tes p ren d a s d e  v e s t ir  
que habia dado á José  R odrigo, con ocid o p r F a r fa lla , v e c in o  
d e C ortes de !a Sierra, de Micio arriero, para que las en trega ra  
á Ju na Serrano, herm ana de aquella , que habita en P lo u , toda. 
\ e z  que de dicha declaración d ep en d e  el d escu b rim ien to  de u n o  
ó más robos.

Dado en Beh h ile  á 1.° de A bril d e  1S 69 .= M an u e! A uban y 
P erez de M ontagudo. - De su ord en  , P ed r o  Carrillo. B — 103

D. V i e n t e  E s c r i b a .  Ju ez de paz, R egen te  del Juzgado de p r i
mera i n sum i rá n  di h  ciudad d e B alaguer y  su partido por tras
lación del Ju ez prop iciarlo .

Por el p resen te  p rim er  p regón  y ed icto  se llama, cila y ern-*



plaza á Miguel Colominesy Tarro, vecino de Artesa de Segre, 
para que dentro del término de nueve dias, contaderos desde la 
publicación del presente, comparezca á esie Juzgado á fin de 
responder á los cargos que le resultan de la causa criminal que 
contra el mismo se está instruyendo sobre lesiones inferidas á 
P edro  Solé, de dicho domicilio; previniéndole que si dentro de 
dicho término no compar eciese se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar; y al mismo 
tiempo en nombre de la nación exhorto á todas las Aut rídades 
civiles y militares para que procedan á la busca, captura y re
misiones de Juzgado del expresado Miguel Colomines, cuyas se
ñas se expresan á continuación.

Dado en Balaguer á 31 de Marzo de i 869.=V icente Escri- 
b á .= P o r mandado de S. S., Antonio Cortaza, Escribano.

Señas de Miguel Colomines.
Edad 17 años, soltero, estatura regular, nariz idem, barba sin 

pelo; viste pantalón con garibaldina, bastante estropeado en el 
traje; no tiene seña particular. B 104

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 
Ramón Rey, reo prófugo de causa por robo, para que dentro del 
término de nueve dias siguientes al de la fecha se presente en la 
cárcel nacional á oír la sentencia dictada en dicha causa por la 
Audiencia del territorio.

Cádiz 24 de Marzo de 1869.=José González 01ivares.=José 
María Clavero. C—188

D. Ramón González y  González, Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y  su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por segunda vez á Mar
celo y Nicolás Camacho, Lucio López Almodóvar y Casildo Mar
tin , vecinos de Fuente el Fresno, cuyas señas y demás circuns
tancias aparecen al final, por tiempo de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este en la Gace ta  d e  M a d r id , con el fin de 
que se personen en este Juzgado ó en las cárceles del mismo á 
contestar á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre ro b o ; y caso de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 30 de Marzo de 1869.=Ramon González 
y  Gonzalez.=Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales. 

Señas.
Nicolás Camacho, álias Moreno de Barragan: edad 50 años, 

pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color moreno.

Marcelo Camacho: edad 45 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos al pelo, barba poblada, boca regular, color moreno.

Lucio López Almodóvar: edad 26 añ o s, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, color more
no quebrado.

Estos visten bombacho de esterado, chaqueta de paño, abar
cas, bolines, chaleco de pana y sombrero calañés.

Casildo M artin, álias Pincho: edad 24 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca color 
moreno. Señas particu lares: algo hoyoso de viruelas; viste bom
bacho de correal, chaqueta grande de paño negro, zapato bajo 
y  som brero color de café y de ancha ala. D—9

p. Juan Cabezas y Romero, Juez de paz de esta villa é in
terino de primera instancia del partido.

Por el presente y segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Ramón María M ayorga, vecino de Valdesaballeros y Profe
sor de primera educación de dicha villa, para que en el termine 
de 30 dias se presente en este Tribunal á responder á los cargos 
que le resultan en su contra en la c .usa que se le sigue por 
abandono de destino ; bajo apercibimiento que de no verificarle 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en H errera del Duque á 27 de Marzo de 1869. =  Juan 
C abezas.=  De su órden, Teodoro Caso.=Eusebio Pacheco.

I I - 21

D. Joaquín J. de la Ballina, Juez de primera instancia de 
Laredo.

P or el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G aceta 
d e  M a d r id , á Manuela Perez Lavin, de 28 años de edad, natural 
de San Roque de Riomiera, vecina de A rredondo , para que 
comparezca en este Juzgado á responder en la causa que se ins
truye por delito de contrabando de sai; apercibida que trascu r
ridos se continuará hasta ultim arla y  le parará perjuicio.

Dado en Laredo á 19 de Marzo de 1869.—Joaquín J. dele 
B allina.=Por su mandado, .Manuel de Lazbal Viesca. L—78

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instando 
del distrito de la Latina de esta capital.

Se cita, llama y emplaza por torcera y última vez y términc 
de nueve dias, para que dentro de ellos se presenten en est( 
Juzgado y Escribanía de D. Basilio Montoya, Francisca Per ©2 
y  su hija Petra, que han vivido en la calle de Calatrava, núm e
ro  26, cuarto principal, á dar sus descargos en la causa crimi
nal que se las sigue por este Juzgado por el delito de estafa ; y 
de no verificarlo se las declarará rebeldes y contumaces, y  las 
diligencias sucesivas se entenderán con los estrados del Tri
bunal.

Madrid 31 de Marzo de 1869. M—738

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fermín Pablo Rajo, 
que vivió en la p'azuela de la Cebada, núm. 13, cuarto tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve 
dias que por último térm ino se le señalan se presente en le 
cárcel de Villa ó en la audi- ncia de este Juzgado en méritos dt 
la causa que se le sigue por estafa á D. Manuel Castañon y 
A rias; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciaré 
el proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzga
do, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Abril de 1S69. M—739

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del d strito de la Latina de esta capital.

P or el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias improrogables á ViVtor Pedí ero yR oddguez, hijo de 
Pedro y de Blasa, natural de Menasalvas, en Toledo, casado y 
de 35 años de edad, reconocido por el Pedí ele, para que dentre 
de dicho plazo se persone en este Juzgado y Escribanía de Don 
Basilio Montoya [jara evacuar una diligencia en la causa que se 
le sigue por el delito de conspiración.

M adrid 31 de Marzo de 1869. M—740

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Mendir 
y  López, Juez de primera instancia del distrito del Congreso d( 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita 
llama y emplaza por cuarta vez á Feipe Quirós, Francisco Dol- 
de, Mariano Martínez y D. Pedro Surroca para que inmediata
mente se presenten en este Juzgado á ratificarse en k s  declara
ciones que tienen pres'adas en la causa que de oficio se s'gut 
contra Gregorio Subirán Melchor, la cual se halla en térm ino d(

prueba propuesta por este; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 21 de Marzo de 1869.=Jerónim o Montesinos.
M—741

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
3r. D. Isidro Autran y González, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, se cita llama y emplaza á los que en < oncepto de 
herederos se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de D. Ramón Gallego y Alvarez, natural de 
Aldeaseca de la Frontera, provincia de Salamanca, vecino de 
esta capital, en la cual falleció en 23 de Julio último, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G aceta de  M a d r i d , comparezcan á deducirle en 
el referido Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Angel Gon
zález de Cordavias; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin que lo verifiquen se dará el cm so correspon
diente á las diligencias promovidas por Doña Juana Gallego y 
Muñiz en solicitud de que se la declare heredera del D. Ramón 
en concepto de única hija del mismo.

Madrid 22 de Febrero de 1869.=El Escribano, Angel Gon
zález de Cordavias. M—X —57

D. José Antonio del Castillo, Juez de primera instancia de 
distiito de la Catedral de esta ciudad de Murcia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. Gómez y 
Barron, remitente el primero y consignatario el otro del esparto 
que en la tarde del 28 de Setiembre último incendióse casual
mente en la estación del ferro-carril de esta línea, para que den 
tro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado al ob
jeto de verificarse el ofrecimiento de la causa que por dicho ac
cidente se instruye; pues de no efectuarlo les parará  el consi
guiente perjuicio.

Dado en Murcia á 29 de Marzo de 1S69.=José Antonio del 
C astillo .=Por mandado de S. S., Miguel H errera y Martínez.

M—742
 1 --------------------------------------------------

D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del disti ito de la Inclusa de 
esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á Andrés López Arias para que en el término de 
nueve dias comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en 
la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á p restar declararon  
en causa que contra el mismo se instruye por lesiones á su mujer 
Carolina Muñoz; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1869.=El Escribano, Acisclo Moya.
M—732

D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza á Marta Viña 
que vivía en la calle de Martin de Vargas, núm. 5 , para que en 
el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á p restar declaración en 
causa que contra la misma y por la Escribanía del infrascrito se 
sigue por hurto de varias prendas; apercibida que de no hacerlo 
la parará  el perjuicio que hubiere lugar.

M adrid 2 de Marzo de 1869.=El E scribano, Acisclo Moya*
' M—731

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de provim ias y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de is la  capital, se 
cita, llama y  emplaza al conocido con el mote de el Compadre 
para que dentro de 10 dias que por primero y último término 
se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en 
la ca le de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez á dos de la tar
d e , á practicar una diligencia en causa que contra Eleodoro de 
ja Cruz y otro se sigue por ro b o ; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. M—730

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, se rita , llama y em
plaza por terceros edictos y pregones y término de 10 dias á 
Antonio Montoya, para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez á tres de la 
tarde, á prestar una declaración en causa ciiminal; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le par ará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1869. M-—729

Por virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por tercer edicto á Antonio Ló
pez y Carmen Mogol para que se presenten en la audiencia de 
dicho señor, sita calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez 
de la mañana á tres de la tarde ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1869. M—728

D. Domingo lbañez, (ejerciente la Judicatura de prim era ins
tancia de Calatayud y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Ju
lián Mateo y Serrano y. Juan Lafuente y Cautín, vecinos de Savi- 
ñan, para que en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa con
tra los mismos sobre hurto ; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 31 de Marzo de 1869.=Domingo Iba- 
ñez.=D e su órden, Pedro Ibarra. C—184

D. Lázaro de Elexalde, Juez de prim era instancia ele esta 
invicta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Bernabé Búrgos, de unos 32 años de edad, de estatura 
baja, pecoso de viruelas, que vi>te gorra, contra quien en dicho 
mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de un 
chaquetón de paño oscuro á D. Deogracias Arana la noche del 26 
al 27 de Febrero último, para que se presente en la cárcel pú
blica de este partido en el término de nueve dias á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa: que si así lo hiciere se
le hará y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento de que no
presentándose en dicho término se seguirá la causa en su rebel
día, y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados del 
Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona. Y para que no pueda alegar ignorancia se insertará el 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id .

Dado en Bilbao á 31 de Marzo de 1869.=Lázaro E lexalde.=  
Por mandado de S. S., Julián de Ansuategui. B—101

D. Manuel S im itier, Abogado, Juez de paz y ejerciente el 
Juzgado de prim era instancia de la ciudad y partido de Bar- 
bastro.

Por el piesente tercer edicto y pregón cito, llamo y emp’a- 
zo á Antonio Morede Esquera, natural de Pueyo de Moros, para

que en el término de nueve dias se presente en las cárceles de 
esta ciudad ó ante mi autoridad á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo sob e robo á Antonio Fer
rando; pues en otro caso se seguirá la misma en rebeldía, en ten 
diéndose con los estrados del Juzgado las diligencias á é.l con
cernientes.

Barbastro á 30 de Maizo de 1S69.=M anuel Sam itier.=Por 
mandado de S. S., Pelegrin Fernandez. B—100

D. José M ontaldo, Doctor en Derecho civil y canónico, Li
cenciado en Administración, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

En virtud del presente hago saber que habiendo fallec do 
en 21 de Julio de 1866 el Registrador de la Propiedad de este 
partido D. Urbano Abacanon Sanz, se ha solicitad» la devolu
ción de la fianza prestada para el desempeño de tal ca rg o ; y en 
su v irtud  por auto de 23 de Enero de 1867, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipoteca ia, se acordó anun
ciar tal solicitud cada seis meses por espacio de tres años en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de eHa provincia á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellas que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador.

Y para que conste y la inserción de este quinto anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el presente que firmo en Arévalo 
á 30 de Marzo de 1869.=  Doctor José Montaldo. =  Por su m an
dado, Francisco Guerra. A— 147

PARTE NO OFICIAL.
e x t e r i o r .

El d iscu rso  p ro n u n c ia d o  p o r  el E m p e r a d o r  N a 
poleón  al p r e s id i r  el Consejo de E s t a d o ,  re sp ec to  á 
la su p re s ió n  d é l a s  ca r t i l la s ,  ha sido acogido con el 
m a y o r  reco n o c im ien to  e n  todos los c e n t ro s  en  q u e  
ex is te  en  g ra n  n ú m e ro  la c lase  o b re ra .  E n  C u sse t  y 
V ichy  p a r t i c u l a r m e n te  los o b re ro s  m a n i fe s ta ro n  su 
sa t is facción d a n d o  v ivas  al E m p e ra d o r ,  y a c u d ie n d o  
en  m asa  á todos los p u n to s  en  q u e  se h a b ía n  fijado 
e je m p la re s  de l  d iscu rso .

A c ab a  de  r e g re sa r  á Pa r ís ,  t e r m in a d a  su  l icencia, 
el C onde  de S ta ck e lb e rg ,  E m b a j a d o r  de R usia  en  el 
vecino  lm n e r io .

E n t r e  las ú l t im as  notic ias de  A le m a n ia  f igura  el 
an u n c io  de  u n  congreso  de pe r iod is tas  q u e  d e b e  v e 
rif icarse  en  N u re m b e rg  en la p r ó x im a  Pascua  de  
Pen teco s tés  para  e s tu d ia r  las bases d e  u n a  polít ica  
p o p u la r  in te rn ac io n a l .  Si los a n iv e r s a r io s  e je rc ie sen  
a lg u n a  in f luencia  so b re  los sucesos do la v ida ,  e sc r i 
b e  el pe r iód ico  L a  F ra n c ia ,  la época  fijada p a r a l a  
r e u n ió n  de  d icho Congreso no podia  h a b e r s e  e le 
gido m ejor .

E n  c a r t a s  de  Pola, c o r r e sp o n d ie n te s  al dia  24 de  
Marzo, se d ice  q u e  el E m p e r a d o r  de  A u s tr ia  ha d i 
r igido al V ic e a lm iran te  Tegethof  u na  c a r ta  autógrafa  
fe lic i tándole  p o r  los g ra n d e s  p ro g re so s  ver if icados do 
dos años á esta  p a r te  p o r  la m a r i n a  a u s t r ía ca .  El 
E m p e r a d o r  ha v isitado d u r a n te  su  ú l t im o  viaje  todos 
los e s tab lec im ien to s  m ar í t im os del A d r iá t i c o ;  ha asis
t ido  á las m a n io b r a s  de la e s c u a d r a  aco razada  ; ha 
c o m p ro b a d o  el m ér i to  de la n u e v a  a r t i l le r ía  naval ,  
y  d ec la ra  e n  su  c a r ta  con la m a y o r  sa t is facc ión  q u e  
A u s tr ia  posee en  la a c tu a l id a d  u na  flota de  c o m b a 
te d igna  iie su  p o d e r  y de  su s  des t inos .  El m e n c io 
nado  d o c u m e n to  se ha p u b l ic a d o  en  la ó rd e n  del dia
Hp  la  f in ia

V an o s  pe r iód icos  h a n  a n u n c i a d o  h a l la rs e  á  la ó r 
den  de l  d ia  e n t r e  los G ob ie rn o s  e u ro p eo s  la cues t ión  
de  re fo rm as  q u e  d e b e n  in t r o d u c i r s e  e n  el s is tem a  de  
las  ju r i s d ic c io n e s  co n su la re s  en Levan te .  L a  F ra n c ia  
c ree  q u e  estes  r u m o r e s  c a re c e n  d e  f u n d a m e n to ,  y 
q u e  c u a n d o  v u e lv a  á t r a t a r s e  este  a su n to  Jo se rá  
d i r e c ta m e n te  e n t r e  los G o b ie rn o s  in te resad o s  y 
T u r q u ía .

E l m ism o  periód ico  d e sm ie n te  la e x a c t i t u d  d e  la 
notic ia  re fe re n te  á u n a  p ró x im a  e n tr e v is t a  e n t r e  el 
C onde  de  B ism ark  v el P e ín em e  Gnrfs.dinknff*

Los t e le g ra m a s  rec ib id o s  d e  G in e b ra  h a c ían  p r e 
s e n t i r  a y e r  la t e rm in ac ió n  de  las ag itac io n es  p r o m o 
v id as  p o r  los t ipógra fos  y a lbañ i les .  D esg rac iad a 
m en te  no se han  real izado d ich a s  e s p e ra n z a s ,  p u e s  
seg ú n  d e sp a c h o s  d e  la A g en c ia  in te rn a c io n a l los o b r e 
ros  e n  cuestión no han  vue lto  á su s  t raba jos ,  y se c ree  
q u e  v e r i f iq u en  hoy u n a  m anifes tac ión  im p o n e n te .  
H asta  a h o ra ,  sin  e m b a rg o ,  no h a y  q u e  d e p lo r a r  n i n 
g u n a  v iolencia .

Los re su l ta d o s  d e  las  e lecciones r u m a n a s  c o n t i 
n ú a n  siendo  fav o rab les  al G obie rno .  El p a r t id o  a v a n 
zado p rosigue  no obstan te  sus  t rab a jo s  p a r a  c r e a r  
n u e v a s  complicaciones.

Las c o r re s p o n d e n c ia s  de  Grecia  d e ja n  a s im ism o  
e s p e ra r  q u e  el n u e v o  P a r la m e n to  helénico fo r ta lecerá  
al G a b in e te  de  M. Zaímis . E m p iézase  á co n o ce r  en  
a q u e l la  nación  q u e  la an t ig u a  m ay o r ía  sólo habia  
c u id a d o  sus  p ro p io s  in te reses  y la polít ica d e  M. B u l -  
garis .  Las e lecciones se v e r i f ica rán  el 28  d e  Mayo.

INTERIOR.

MADRID 5 DE A B R IL  DE 1869.
E l Cónsul de E spaña  en H a m b u r g o , en su despacho 

n úm ero  16 de 14 de Marzo, dice al Ministerio de Estado 
lo que s ig u e :

«Desde el año de 1865 las m ercancías  exportadas 
por el puerto  de H am burgo  no pagan n in g ú n  derecho 
de Aduanas,  y los géneros importados con tr ibuyen  ún i
cam ente  con un cuarto  por 400 del valor declarado por 
sus consignatarios.

A tan ventajoso régimen y á las sencil las formali
dades exigidas por esta A duana  se debe el cada vez 
más floreciente comercio de esta República, sin que por 
ello se hayan  resentido los ingresos del fisco, pues á la 
siempre creciente concesión de franquicias y á la d is
m inución de los adeudos ha  correspondido el au m en to  
de los productos por derechos arancelarios.

Durante  algún tiempo se ha  debatido la cuestión de 
si convendría  á H am burgo  unirse  al Zollvercin. L a  m a

yoría  de los comerciantes  que t ienen sus depósitos y 
a lm acenes de m ercanc ías  en el casco de la ciudad opi
naban  en sentido negativo por serles perjudicial y m o 
lesto para su comercio con el ex tran jero .  Los propieta
rios de fábricas s ituadas en los alrededores de la expre 
sada ciudad deseaban por el contrario  adherirse  á la 
liga para  que sus productos parúcipasen  de las f ran q u i
cias á su in troducción en el g ran  m ercado de Jos p u e 
blos del Zollverein.

Con objeto de resolver tan encon tradas  tendencias  e 
in tereses tan  opuestos,  el Senado h a m b u rg u é s  adoptó 
u n  térm ino  medio que vino á satisfacer la conveniencia  
de comerciantes  y fabricantes. Este  consist ió en colocar 
en la liga a d u an e ra  todo el terr i torio  e x tram u ro s  de 
H a m b u rg o ,  ó sea las islas y C u x h a v e n , m anten iendo  
com ple tam ente  libre é independiente  de aquella  el 
puerto  y la ciudad. Así, pues, sólo u n a  parte  del te r r i to 
rio h a m b u rg u é s  se halla  den tro  del Zollverein.

Este  abraza hoy  u n a  superficie de 532.357 k i lóm e
tros cuadrados,  poblados con 38.303.545 hab itan tes ;  y 
an te  la m agn i tud  re la tiva  de tales cifras no se sabe qué 
ad m ira r  más, si la obra  política de la Confederación 
no r te -a lem an a  , ó el de su unión aduanera  y co m er
cial; sábia y em inen te  medida económica que es, d igá
moslo así, el c imiento más sólido sobre que descansa  la 
primera ,  pues ella h a  venido á fund ir  en un  solo in te rés  
el de m uchos millones de indiv iduos de d iferentes  p ro
cedencias que, ligados hoy por un vínculo com ún,  se rá  
ya  m u y  difícil separarlos de tan  colosal y poderosa aso
ciación.

E l  área  ocupada  por el Estado de H am b u rg o  es 
de 403’06 kilóm etros cuadrados ,  y su  población, según  
el censo de 4867, de 305.496 habitantes .

E n  la sola ciudad de H am burgo ,  com puesta  de 
222.234 a l m a s , exis ten 48.625 edificios, cuyo a lqu iler  
án u o  es de 9.443.140 thalers ,  igual á  40.478.974 escu
dos 500 milésimas. Los locales destinados á oficinas de 
comercios son 5.452, y producen  4.417.760 thale rs  de 
a lquiler  anual.

H am burgo ,  bajo el pun to  de vista industr ia l ,  a u n q u e  
esté léjos de ser una  Manchester,  no carece sin e m b ar
go de d iversas m an u fa c tu ra s  y oficios de ve rdadera  im 
portancia .  L a  confección de w ag o n es  p a ra  cam inos de 
h ie rro  es u n a  de sus principales industr ias,  em pleándo
se en ella 900 obreros ,  y dejando u n a  util idad á n u a  
de 4.000.000 de m arcos  de Banco próximam ente .  Es 
considerable tam bién  el n ú m ero  de fábricas de pianos, 
que no pueden  com petir  c ie r tam ente  por su bondad y 
fama con los constru idos en París,  Londres y Viena; 
pero que no por eso se exportan  ménos fuera  de E u ro 
pa y se in tro d u cen  en las provincias vecinas del Zollve
rein . Se traba ja  asimismo en an ch a  escala en la cons
trucción de muebles de pino, ocupándose en este oficio 
u nos  800 operarios. Ouéntanse  además fábricas de con
servas  alimenticias, de productos químicos,  de galletas, 
de destilación de alcoholes, refinerías de azúcar  de caña, 
fábricas de velas, de mesas de billar, de m áqu inas  á y 
sin  vapor, de aceite vegetal, de idem fotogénico, de c in
tas de terciopelo y o tras  varias  de m énos  entidad.

E n t r e  los establecimientos filantrópicos, debidos á Ja 
asociación par ticu lar ,  sobresalen cuatro  dedicados á la 
educación y socorro de la gente  de mar, y se dividen:

I. E n  u n a  escuela de Náutica  puesta  bajo Ja v ig i 
lancia  de u n a  adm in is t rac ión  elegida en tre  a rm adores  
y negociantes. Su  objeto es la admisión de jóvenes 
de 43 á 45 años,  que en el t rascurso  de dos se ed uquen  
y p reparen  pa ra  la ru d a  vida de mar,  inculcándoles el 
conocimiento de la N áu t ic a ,  de la Geografía y de las 
lenguas  vivas. El edificio ocupado por la escuela se 
compone de dos pisos: el primero lo forma el comedor,  
la  en ferm er ía ,  la biblioteca, el gabinete  de modelos y 
u n  g ran  dormitorio. El segundo  piso está habili tado para  
observatorio, áulas  y cuartos  de oficinas de la adminis
tración y de Jos servidores del establecimiento. El gabi
ne te  de modelos contiene u n a  colección de buques  de 
diferentes clases, y bancos é in s t ru m e n to s  de ca rp in te 
ría  para  que los discípulos se ded iquen  á la co n s t ru c 
ción de ba rqu ichuelos  y modelos de g ran d es  em b a rca 
ciones. E ste  edificio, si tuado en el p rom ontor io  de la 
isla l lam ada  Sleinwcirder, enfrente  del puer to  de H a m b u r 
go, se in au g u ró  en 4.° de Diciembre de 1862 con 42 a lu m 
nos, hab iendo  ingresado después en él 440 jóvenes m ás 
de las diferentes regiones de A lem an ia ,  Rusia,  Suiza é 
Islas Occidentales , que en el dia navegan  ya en buques

. h am b u rg u eses  y de o tras banderas.  Hay afectos al e x p re 
sado establecimiento profesores de Matemáticas y de n a 
vegación, de idiomas, de gimnasia, un  m aestro  carp in te ro  
de r ibera ,  u n  con tram aestre  y un  Médico. P a ra  Ja in s 
trucc ión de los a lum nos existe en el patio del edificio un  
buque-escuela  completo, diversos botes á remos, un  e x 
celente gimnasio, cañones y o tras  a rm as  de fuego.

II. E n  u n a  escuela de Navegación m u y  frecuentada. 
Los na tu ra les  de H am b u rg o  son admitidos g ra tu i ta 
m en te ;  los demás discípulos pagan 24 m arcos y otro 
tan to  por derechos del título de P ilo to ,  pa ra  ob tener  el 
cual es necesario sufrir  un  e x á n ie n , prévia  solicitud d i
rigida al P residen te  d é la  Sección de Comercio y de N a 
vegación del Senado, bajo cuya  dirección se halla  este 
establecimiento.

III.  E n  u n a  caja de socorros para  m ar in e ro s  invá l i 
dos de buques h a m b u rg u eses ,  v iudas y hu é rfan o s  de 
los mismos. L a  administrac ión de este inst i tu to  está s e r 
vida g ra tu i tam en te  por una  comisión de siete miem bros,  
procedentes  del comercio y de la clase de a rm adores  y 
de Capitanes de la m ar in a  mercante .  Cada m ar inero  
descuen ta  pa ra  el fomento de esta caja un  chelin por 3 
m arcos de salario, y medio chelin más con aplicación al 
fondo de v iudas y huérfanos.  El 31 de Diciembre de 4867 
contaba  la referida caja con un  capital  de B anco m a r 
cos 545.000.

IV y último. E n  un hospicio de m ar ineros  abierto  
en 1863 y adm in istrado  por los m ismos siete individuos 
de la precedente  institución. Los a rm adores  h a m b u r 
gueses se coligan para  el sosten de este piadoso esta 
b lec imiento ,  y el terreno  ocupado por su local,  consis
ten te  en 143.000 piés c u a d ra d o s , fué cedido g rac iosa 
m en te  por el Estado. El edificio tiene 451 piés de a n ch o  
sobre 437 de largo, estando destinada u n a  pa r te  á h o s 
pital, pudiendo con tener  30 enfermos.

L a  m ar ina  m ercan te  h a m b u rg u esa  era  en 1867 
de 487 b u q u e s , midiendo 244.209 toneladas. E n  4868 
de 479 buques ,  que median  449.772 toneladas.

La  Confederación n o r te -a le m an a  lia concluido en el 
próximo pasado año de 4868 tra tados postales con los 
Países Bajos, Bélgica, N oruega ,  S uec ia ,  D inam arca ,  
Suiza é Italia, y convenciones telegráficas con los E s ta 
dos del Papa  y el del L u xem burgo .  Ult im am ente  en 4 de 
Febrero  del presente  año se h a  ratificado en tre  P ru s ia  
y H am b u rg o  el t ra tado de la Corrección del Elba.»

Lo que se publica para  conocimiento  del comercio.

La  Academia de Ju r isp rudenc ia  celebra sesión p ú 
blica teórica á las ocho de esta n o ch e ,  dando  principio 
Ja discusión de Ja Memoria  del Sr. Villaverde sobre Ja 
form a ju r íd ica  de la l ibertad religiosa: h a rán  uso de Ja 
pa labra  en con tra  el Sr.  Balbin de U n q u e ra  y en pro el 
Sr. D. Miguel E chegaray .

  Estado san ita rio .—Conforme á lo que anunciam os
en el A lm anaque médico publicado en el nú m ero  an te 
r i o r , h a  continuado el temporal frió y ventoso que ha  
re inado en todo Marzo; pero con tal in tensidad y fuerza, 
que no parecía  sino que estábamos en Febrero .  Los 
vientos siguieron soplando del N-O, del O -N -O ,  y del 
O S —O , el que levantó en la noche del v iernes u n a  lige
ra l luvia sum am ente  fria. Las co lum nas  te rm om étr ica  y 
b a rom étr ica  aj-énas hicieron variación, pues siguieron 
poco m ás ó m énos á la m ism a  a l tu ra  que en la an te r io r

se m an a ,  y la a tm ósfera  despejada u n as  veces y otraq 
a n u b a r ra d a ,  con celajería  y ráfagas.

A u n q u e  e n tra n d o  en el período de la declinación k  
epidemia re in an te  de fiebre tifoidea es probable qUe 
m ién tras  no cambie y se asegure  el tiempo no llegue 
aquella  á desaparecer por comple to ;  y aunque  á veces 
viene complicada d icha fiebre con la bronquitis  ó con la 
pneum onía  por efecto del temporal frío que reina, no 
deja  de vencérsela bien con los revulsivos fijos y con las 
preparaciones antimoniales si se acude á tiempo. Ade
más se han  presentado bastantes  afecciones catarrales v 
reum áticas ,  i r r itaciones gástr icas  y gastrointestinales 
pu lm onías  y p leures ías ,  dolores nerviosos,  erisipelas’ 
a n g in as  y viruelas .  ’

Es digno de notarse  la presentación de algunos abor
to s ,  que por lo regu la r  sobrevinieron al tercer mes de 
la  p reñez sin n in g ú n  fenómeno prodrómico; así como 
tam bién  la term inac ión  rápida  que tuvieron algunas do 
lencias c rón icas ,  que no pareció sino que los enfermos 
m u r ie ro n  de repen te .

Com préndese  fácilmente  que con enfermedades agu
das tan g raves como las que v ienen expuestas,  y con la 
rapidez que to m aro n  Jas que tenían  el carácter crónico 
la m o r tan d ad  se h a b rá  a u m e n t a d o , como por desgracia 
en efecto h a  sucedido. ( Siglo médico.)

  El dia 40 celebrará  la Sociedad Hahnemanniana
Matritense  el an ive rsa r io  444 del natalicio de Samuel 
H a h n e m a n n  con sesión pública y solemne, como lo ha 
verificado en los años anteriores .  Está  encargado del 
discurso el socio de n ú m ero  D. Bernard ino  Dubost.

  El miércoles próx im o será trasladada la estatua
del em inen te  repúblico D. Ju a n  Alvarez de Mendizábal 
desde el salón de Proceres  del an tiguo  gimnasio del ex- 
P r ínc ipe  Alfonso, donde se ha lla  al pedestal ya termi
nado que se le h a  erigido en la plaza del Progreso

A l b a c e t e .— L a  Roda  3 4  de M a rz o —  A  instancia de  ios 
liberales hab itan tes  de la villa de L a  Roda acaban de 
celebrarse u n a s  so lemnes exequias en la iglesia de la 
m ism a  por el a lm a del finado D. Cristóbal Valera, Con
sejero de E stado  que ha sido y Vicepresidente de las 
Cortes Constituyentes .

HonYados con la Presidencia  del d ig n o S r .  Goberna
dor de la p ro v in c ia , he  aquí la sentida  alocución que les 
ha  dir igido:

«Rodenenses: Os doy gracias por la atención con que 
me habéis h o n r a d o , pero os las doy todavía mayores 
por el solemne y religioso hom enaje  que habéis venido 
á ofrecer an te  el Dios de las misericordias al ilustre pa
tricio D. Cristóbal Valera (Q. E. P. D.). D. Cristóbal Va- 
lera era el decano del gran  partido progresista  de esta 
provincia; era el que sostuvo incólume su bandera  cuan
do por todas partes  caía hecha  j irones bajo el h ach a  de 
la reacción ; Valera , f inalm ente,  ha  m uerto  víctima de 
su consecuencia  y trabajosa vida política. He dicho que 
D. Cristóbal Valera h a  m u er to ,  pero me be equivocado. 
Valera no h a  m u er to ,  porque no muere  nunca  para la 
m em oria  de las generaciones aquel que deja alguna 
vir tud  que seguir  y algún ejemplo que imitar. ¡Cuán
tos nos ha  dejado el hom bre  probo y recto que acaba
mos de perder!.... Imitémosle, pues ,  p rocurando de este 
modo l lenar el vacío inm enso  que deja en nuestras  filas 
tan  im portan te  adalid para  con tra res ta r  las asechanzas 
de nuestros enemigos políticos, que no cejan un mo
mento en sus planes liberticidas con tra  la obra gloriosa 
de n uestra  revolución política.

R odenenses :  ¡Viva la libertad! ¡Viva la Soberanía 
Nacional!  ¡Vivan las Cortes C o n s t i tu y e n te s ! ¡Viva el 
P o d e r  E jecutivo de la nación! ¡ Vivan los dignos Dipu
tados de n u e s t ra  provincia!  »

B O L E TIN  DE TEATROS.
M añana  martes  se pondrá  en escena en el teatro Es

pañol,  á beneficio del p r im er actor D. Pedro  Delgado, 
el d ra m a  en tres actos El anillo del r e y , y la comedia 
en uno  Un paseo á Bcdlam.

— _ La Sociedad de Conciertos h a  ensayado ya la sin
fonía española H istoria de u n  dia , que le fué presentada 
por u n  joven artis ta  español.

  M añana  se verificará en el salón del Conservatorio
el concierto anunciado  del Sr. Casella.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  NA CIONA L.

El despacho de libros, G a c et a s  y  demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas, nú
mero 1 0 ,  se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Ponlejos ,  donde se halla 
abierto al público.

Q O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER-
cial.— Madrid .— La Tutelar, Compañía general de se

guros m útuos  sobre la vida.— E n cumplimiento del ar
ticulo 83 de los estatu tos de la Compañía, se convoca á 
j u n ta  genera l  de señores suscritores para el dia 23 de 
Mayo próx im o,  á Ja u n a  de la tarde ,  en las oficinas de 
la m ism a ,  calle de S e r ran o ,  núm . 20, principal (barrio 
de Salamanca).

Desde el dia 45 del corriente  podrán los señores so
cios acud ir  á estas oficinas á recoger las papeletas de 
en trada,  prévia  presentación de documento  que justifi
que su calidad de socio ó de represen tan te  de alguno de 
ellos.

Madrid 2 de Abril de 4 8 6 9 .= P o r  la Sociedad espa
ñola de Crédito Com ercial ,  adm in is tradora  , el Director, 
Jacin to  María Ruiz. X —4082—2

/Y OM PA Ñ ÍA  D E L  F E R R O - C A R R I L  DE LAN- 
\ j  greo.— E n  cum plim ien to  de lo que previenen los es
tatutos,  se convoca á j u n t a  general ordinaria  de accio
nistas  para  el dia 30 de Abril  p ró x im o ,  á la una de Ja 
tarde.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más ac
ciones necesi tan  pa ra  ob tener  billete de entrada deposi
ta r  sus t ítulos en estas oficinas, cal Je de Alcalá, 29. prin
cipal,  ó en las de Astúrias  án tcs  del dia 4o del citado 
mes de Abril, en que se cerrara  la lista.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 9 .=  Por  acuerdo del Con
se jo,  el Sec re ta r io ,  Aurelio  Rico. X —1035—1

T  A T U T E L A R .  — COM PAÑÍA G E N E R A L  DE SE- 
J L  guros^mútuos sobre la vida. —En cumplimiento del 
artículo 83 de los esta tu tos de la C om pañía ,  se convoca 
á ju n ta  general  de señores suscr i to res  p a r a ’el dia 23 de 
Mayo próximo, á la una  de Ja t a r d e , en las oficinas de 
la misma , calle de Serrano ,  núm . 20, principal (barrio 
de Salamanca). v

Desde el dia 15 del corriente  podrán  Jos señores so~ 
cios acudir  á estas oficinas á recoger las papeletas de 
en trad a ,  prévia presentación de docum ento  que justifi
que su calidad de socio ó de rep resen tan te  de a lguno  de 
ellos.

Madrid 2 de Abril de 4 8 6 9 .= P o r  la Sociedad Espa
ñola de Crédito Com ercial ,  adm in is t rad o ra ,  el Director, 
Jac in to  María Ruiz. X —4082 3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
E n provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné S chm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

w .  -  f Por un mes.................  1 eses. 200 mils.
m a a ria ...................... j Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
lasIslasBalearesy  | Por seis meses  12
Canarias......f Por un año.......  32

U ltram ar....................  Por tres m eses  9

E xtranjero...... i £or tres meses  , ¡ *¡¡¡J( Por seis m eses  1 4 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tiv o s  solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se rem i
tirán  con sobre al Sr. Director de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

La Anunciación de Nuestra Señora y  la Encamación dd  Hijo 
de Dios, San Vicente Fcrrer, confesor, y Santa Emilia.

Cuarenta H oras en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró- 
metro7e- 

ducida á0° 
y en milí

metros.

t e m p e r  
V HUIUEE 

Air

Term ó

seco.

ATURA 
»AD DEL
IE.

m etro

hume.0

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

6 m.a . 704,28 1 \0 6°,2 N. O .. . Brisa . . C.°, lluv.:
9 i d . . . 705.32 8®,8 6*.6 O........ Viento Casi cub.

12 dia. . 705,81 12°,5 7o,5 N. O .. . . Id e m ... Idem.
3 tarde 704,85 14°, 2 7o 8 N. O .. . . V.° fte .. Nubes.
6 i d . . . 706,61 11°,4 6°,0 N. O .. . . Viento. Idem.
9 noche 707,49 7°,5 3°,7 E. N. E. Calma.. Despejad'

Tem peratura máxima del a iré , á la som bra.
ídem m í n i m a  dn id .............................................

. .  15,2 
6,5

Diferencia

Tem peratura máxima de la tie r ra , á cielo descubierto .. »
Idem mínima de id ............. 5,5

Diferencia »

Tem peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie r ra . 18,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . 45,8

Diferencia 27,0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............. . 0,8

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1 8 6 0  Hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes:

HORAS  DE OBSERVACI ON.

A Ñ O S
6m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 d 1 2 n

1 8 6 0
1861
1 8 6 2
1 8 6 3
1 8 6 4
1 8 6 5
1 8 6 6
1 8 6 7
1 8 6 8  
1 8 6 9

7 o,3 
5 ,1
7 ,2 
7 . 4
6 . 7
6 . 8  
0 ,9

11 .3
8 .0 

- 0  ,1

10° ,0  
11 .1 

9 , 7
1 2 . 9
1 2 . 9  
1 2 , 1

3 , 9  
1 6 , 0  
12 ,2 

6 , 6

11°,4  
1 8 , 2  
10 ,9
19  ,7
20  ,8 
1 4 . 7

9 ,1 
18 ,8 
1 2 , 4  

9 , 4

i r , i
21 ,7 
1 2 , 6  
21 ,2 
21 ,8 
1 3 . 3  

9 , 7  
20 ,3
13 ,9
14 ,6

9° ,9  
19 ,1 

7 ,5 
1 7 . 8  
18  ,7 
1 2 , 1  

7 ,4 
1 6 , 7  
12 ,2 
11 .6

9 \ 0  
1 4 , 8  

6 ,2 
1 4 , 4  
13 ,7 

7 .4
4 . 5  

12 ,1
9 , 4
9 . 6

8°,1 
11 ,7 

7 , 1  
11 ,5 
11 ,5 

6 , 4  
2 ,9 
6 , 9  
8 , 8  
8 3

Las tem peraturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y  velocidad del viento fueron estas:

AÑOS.

TEMPERATURAS. AGUA. VI ENTO.

Máxima Mínima.
Máxima 
al sol.

Evap o
rada. Llovida. Dirección. Ve l o

cidad

mm mm km
1 8 6 0 14° ,  5 6 ° , 8 15° ,2 

35 ,9 
17 ,9

2.7 1.9 sei . .
1861
1 8 6 2

24 ,7 
1 5 , 6

5 ,0
6 ,7 
5 ,0
5 ,7
6 ,0  
0 ,7

5,7
3,0

0,0
1,8

E - E N O - O . .  . 
NO .......................

»
»

1 8 6 3
1 8 6 4
18 6 5

25 ,0 
22 ,2 
16 ,7

35 ,4
36 ,7 
24 ,1 
16 ,2

4.7
3.8  
4,3

0,0
0,0 
0 0

S E - S .................
no . (v a r.) ..
U N O ..................

»
»

1 8 6 6 11 .2 1,9 0,4 OSO.................... 716
6 47
422
5 6 9

1 8 6 7 20 .7 6 ,4 
1 ,9 

- 0  ,1

30 ,0 4,9 0 0 NNK _______

1 8 6 8
1869

14 ,7 
16 ,8

17 .0 
20 ,2

1,0
4,0

3,2
0,0

E.
s- OSO.

N ota. N o se han recibido los despachos telegráficos con las 
observaciones de provincias.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s ig u ien te :

PRECIOS D E L O S  AR TÍCULOS AL POR MAY OR Y M EN O R .

Carne de v a c a ,d e  4,200 á 4,500 escudos a r ro b a ,y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,168 á 0,212 escudos lib ra .
Idem de cordero, de 0,140 á 0,170 escudos libia.
Idem de ternera , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra .
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra .
Aceite, de 5,400 á 5,800 escudos a rroba , y de 0,200 á 0,216 

escudos libra .
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos a rro b a , y de 0,072 á 0,118 

escudos libra.
Pan de dos lib ras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos a rro b a , y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba , y de 0,118 á 0,160 es

cuda s libra.
A rroz, de 2,800 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
C arbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba .
Jabón, de 5,400 ú 5,700 escudos arroba, y de 0,236 á 0.260 es

cudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba , y  de 0,096 á 
0,118 escudos libra.

P atatas, de 0,700 á 0,800 escudos arro b a , y de 0,030 á 0,036 
escudos libra.

PR ECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 4 de Abril de 1869 .=  El Alcalde p rim ero , Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (an tes  del P ríncipe). — A Jas ocho 
y m edia  de la noche.— Lo que está de Dios. — La can- 
canom ania.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Compañía ita lia n a  de Salvini.— 
A l a s  ocho y  m e d i a  de  la n o c h e .— Octava función de 
abono. —  S egundo  tu rn o  par. —  P r im era  representación  
del d ram a  nuevo  en cuatro  actos titulado Josué el guar
da-costa.

N ota. A la m ayor brevedad Olcllo y Sansón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de Ja 
noche .— B arba a z u l , ópera  bufa en cua tro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—L a n u za .— Baile.— Como marido y como amante.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s . — Desde las cuatro 
de la tarde h asta  las diez de la noche ,  calle de Hortale- 
z a , n ú m .  3.


